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"Parte oñcíai

Ministerío de la Guerra*
Meal dcceto disponiendo cese en el 

áíargo de Capitán gen-eral de la prí- 
• mera Región el Tenente general don 
pMgnel Primo de Rivera y Orbaneja.

 ̂página  €&8.
'ĵ pfo m^nbrando Capitán general de la 

ppr£m^ Región al "fentente general 
gi). éabtíel de Orozco y  Arascot—̂  

658.
^tro dü'ponie7ido que el General de 
"" prigada D. Ramíón Rexaeh y  Medina 

en el -memáo de la brigada de 
jMrliUería de la unéécvma división y  
’̂ iípase a la situmión de ^minera re- 
^-serva.—>l̂ á̂ ‘hm 658. 

m k o  nmnbraiiv General de brigada de 
ÁTtíHeTia de la undJdlr/ia división al 
îO-erm̂ cü ée brigada D. Raníón Lo- 

-rente y Armesto.-—Página 
Ilpfro co7mcíñ'endo la Gran Cvtiz de la, 1 

d tl Mérito MiUiax, dengnada - 
r^ra pvmíiUir servicios especiales, al 
^t^écral del Ejéreilo porhufnés se- 
yw r Abel UipéUto.^—PdyijiQ 658.
-c „

 ̂ Ministerio del Trabajo.

decrdo ncmbrando Delegado en j 
ÚB Búrcelonti  ̂ enemiga- 

^  ih  cz-m‘ifk:ür y ap^/pa¡' las inSxs -̂ 
' oficios y  especia-'
^dmícs prwM^^raé y  formm-' el cen- 
p^pütronaí y  cm^espoiuliente
pac-cüda uno de los gnqyos. m  la men- 
pcáonada prfriHncia] a D. francisco 

.4. BüTtrina y Roca, Rcnaclor del 
íReino,—Página 658.

Ministerio de Estado.

■Redl^mden ccftr:ediendo Real Uceiicia 
vara contraer, mairiinonio con la se

ñorita Mercedes Alvarez de-Reynmn-, 
de a D, Luis Maxtimz-MerePkr y  piel s 
Pozo, Secretario de tercera ctüse'^en 
este MinisUrio.—Página 658.

Ministerio de Gracia y Justicia*

Real orden 'dAspordcndo se recuerde^ a 
los Directores y Jefes-de las. Prisío^ 
nes provinciales y de partido el deber 
de dar cumplimiento a los artículos 
448-475 del R&al decreto de 5 de 
Mergo de 1913, y  muy especialmente 
al párrafo segundo del primera de 
los orriiculos citados; recordando a 
los Inspectores regionales la meoeM- 
dad y  conveniencia de su actuación 
para que dichos preceptos se cum
plan y observen, y  ordenando quc’̂ a 
paHiv del mes actual, tos Adminis
tradores de láC Prisiones provin
ciales rindoM a la Dirección g&npral 
dé Prisiones los cuerdas de peeuMo 
de los Establecimientos que admi- 
nistranr—Páginas 658 y  6i59.

Otra disponiendo qtte en lo s^Ácesiyó 
los Directores y  Jefes de las Prisio
nes de provincia y  partido, se abs
tengan de rechazar la admisión de 
los'detenidos por delitos de aontra- 
banáo y defraudación que les sexm 
entregados por la fuerza de Carabi
neros'a disposición de los Delegados 
de Hacienda, y Qrdenajndo se 
ya el debido expediente gubernativo 
para dep^irar los motivos que tuvie
ra el Jefe de la Prisión de Dairrdei 

'para rechazar un reo de delito de 
contrabatido que le fué entregado 
por fuerzas de Carahineros.—Pági- 
ná 659.

Ministerio de Hacienda.

Real orden declarando que el fluido 
eléctrico pi^ducido a bordo de los

. buques meixantes españoles para el 
exclusivo consumo de Jos rnü' îos no 
está sujeto al po.go del impuesto so
bre gas, electricidad y carburo de 
calcio.---Págirms Ú59 y  660. ?

Otra dcclurtmdo cjue signs i

/  ,en.;Mn todo lo dispuesto &n la Reódi 
úrden de 28 de Septiembre úMimo î 
'iplativa al destino que de-be darse cá 
Ms-emborcaxiones aprehendidas coíñ 
géneros de contrabando, —■ Pági^l 
na GCQ. ;

'Otra, dispmnendo quede redactado en¡ 
la forma que se publica l̂ párrafo^ 
letra a) del apartado primero % ta> 
Real orden de 25 Octubre último,- 
que fijó, los premios que deben abo-] 
narse por las ojprehenswnes de tc^i 
iaco de contrabando,^—Página 660*3.

Mimsterío de la Gobernación.
Real orden [rectificdda) nombrandóp 

en virtud de concurso, a D, Luis  ̂EÜ̂ '. 
ciña Candebat Inspcctot provinciálli 
de Símidad de Vizcaya, y a D. Eus
taquio González Muñoz, de Albacete* 
Páginas 660 y 661.

Otra disponienxto se cumpla en sus 
propios í&nrúnos la sentencia dictar* 
da por la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo en el recurso cor^encioso- .̂, 
administrativo interpuesto por don̂  
José Perrer Celestino y ,otros conttá^ 
e l Real decreto de, 26 de Agosto det 
1919.—Página 661.

Ministerio de Fomento.
Real orden dispóráemio se pubUqii^  ̂

erí este pmñódíco oficiaJ, la r e fa c í^  
de loŝ  servicios pjrcstádo'é por &  
¡Guardia eíml m  la custodia de  
'riqueza fm^estai, duraMe el mes 
Ottubrq i(Uiiam*^Púprta ?•

Otra declamando éwiucddos y Mspó^r 
mendo Se orcMve^i los expedient^l 
que :se 6MI
«

Administración Central.
E -s tad o . — S a c ^ ñ  < l|;

€orac,relô 'vÍ33í.2?:f4efâ r̂  ̂ que H 
rio 0'ipial Im francés^
ha pKMÍi':u%d̂ * ttn Dret^to p0r el quéj_ 
quedan mmMfkmum c/i el seníidS  

m  Iĉ . . p^ tidqs
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Arancel que se mencionan, r
7ia. &7Í,

G a c e t a  "d'e M a H r r ( i ,”N ú í i í  3 3 ''í|.̂

• Pc(gt~

Anunciando que el Gobierno austria-^ 
co ha reco7wcido como válida la fir-- 
ma del Coíwenio relativo á la cir
culación \le automó'viles. —  ̂ Pági-^ 
na 671, :

Concediendo el Regium exequátur'''^ 
'a los CÓ7isules \i VicecÓ^isules del 
extranjero que se meneionun,—Pá
gina 67 i, • . '

Aminciáiidó que. el Gobierno de la Re- 
pública iPancesadha derogado el Be-  ̂
ci^eto que prohibía la sahLBi de aquel 

' país dê  las trámesas de madera 
dura,-—Págvna 671, . ¡

Anunciaruio que t o  pen'‘sona$ que po
sean títulos de las. oMtigiíos provm - 
cüis qiuto'ñómas Croacia y Etlavo-nia, 
cúis autónomas Croacia y  Eslavonia, 
y Dalmacia, deberán presentarlos

parra su ínscT'ipcímpmtes dePW  (M  
actuab en la Legación -en esta Cor~̂- 
te del Reino de los Servios, Croatas 
y Eslovenos.—Página 671.

GromiiNACIÓN.—BuRseGreturia. J%̂ as-
ladando Real orden del Mini-st-erio de 
Estado por el que se anuncia úm va
cante de Lms plazas de Oficiales ter-- 
ceros del Cuerpo técnico - adniims- 
trativo de la Guinea Esp-mula.—Pá- 
gina 67-1. ■ t '

Ins:peooi(5n general de Sa-iMad.—Con- 
vocando concurso para proveer la 
plazo de Rispector de ScMÍdúd de To
ledo.— Página 672.

'Fomento.— D̂irección general der Obras 
públicas,— Oonservacibn y repara-- 
^khi.— Aprobando las relaciones dO’ 
las Je futuras de Barcelona, Huelna 
y León, de las bajeas obtenidas en las 
subastas, de conservación de ca rrt-

tera;sp.y ordenando a dichas íefúLtt^í 
7us,.:,:qú€ subasten y  adjudiquen lasd 
obres propuestas con arreglo a hin 
distribución nle amMIidades 
figura en la relación que se publioM  
Página 672.

A n s n o  í .^ —  B o l s a .  —̂  üBSERVAWHj'efe'
GeNTíVA, M íTEOROLÓGIGO.--—
TR/.GIÓN PROVINCIAL,— A n UNGIOB O P t^  
CIALES.

A n e x o  2 n — E d ic t o s ,  —■ îCLADRos>>rESTí‘CS’'-’
DÍSTICOS, L

'lAKstKO 3 . T r ib u n a l
;do lo Oriiiiinal.—Indice de las 
tencias y  auf r  dictados estli^
lEala desde id  de Enê '̂ o a 30 de Jit--- 
nía del año actual.

Fmtada pora el tomo de las sentenciíás''  ̂
y  autos dictados por la Sida 
Criminal en el primer semestre 
corriente año.

PARTE OFICIAL

í v P v T l  s c b s e a  
11 iliSÜ I

S. M. el ílEY D. Alfonso XIH (q. D. g.), 
B. M la Reina,Doña Vltítoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Beal Familia, continúan sin novedad 
•m su importante salud,

;,J.......■-

M llB T li m la  SiEBÍ

REiAiLES jD'EORETOS^
"V̂ eiigo eii di%>oner que 1̂ Teniente 

general D. Miguel Priono de 'Rivera y  
Orbanoja, Marqués de Estella, cese en 
el oargo de 'Capitán general de la p ri
mera región.

Dado en Palacio a veintiséis de ;No- 
Yiembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Tu a n  d e  la  Cie r v a  y  P e ñ a f ie l

y pase a la situación de prim era re
serva, por babor cumplido el día E5 
de i corriente mes la edad que do te r
mina la L'ey de 29 de-Junio de 19’8, 

Dado en Palacio a veintisd^s de No- 
viembiO de mil novecieiitos veintiuno,

■ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

lUAN DE LA ClEKVA Y I^íCÑAFIELa

Yengo en nombrar Oeneral d© la- 
brigada de Artillería de la undécima 
división al Genera,! de brigada don 
Ramón Lorente y Armesto, que ac- 
tualmento manda la brigada do xArti- 
Hería de la dócimocuarta división. 

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de líiil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Mmistro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  Cie p .v a  y  P eñ a fx el

iViengo én noimbrar Ca;pitán genefi*al 
la primera reglón al Téíiiente ge- 

^ieral í>. GabrM de Orozco ¡y Arascot.
Dado en Pala-cio a veintiséis de No- 

'/Vfombre d© miLtiovecieatos veintiuno.

t:. ■ ALFONSO
El Ministro de la GuFiTa.

J u a n  m  m  CíXe r v a  y  P e ñ a f ib l

Ví n̂go en disipqner que el General 
do brigatta B. Ramón Rexach y Me
dina cese en el mando de la brigada 
do . AVrtiiieríB do la und'éoima división

En üoneid'eración a las circunstan
cias que concurren en el Oeneral del 
Ef'órcito portugués, Señor Abel Hi
pólito,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de Ja  Guerra, la Gran 
Cruz de la -Orden del Mérito Militar, 
designada para'“ premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

."JUAN DE LA C ie r v a  y  P e ñ a f ie l *

HliSüli l a  üiElJi
REAIi DI^.CRETO

De acuerdo con el artículo primero 
d-el Real dívunto de de de Octubre úl-

tim u y de conformidad con ¡lo^jpTo^i 
puesto por el Ministro del Trabajo^ 

Vengo 'en nombrar a D. PranciSíKg;:; 
de A. -Bartrina y Roca, Benador -de% 
Reino, Delegado en la pro'rtBefe déj;' 
Barcelona eiicangaido de cliasiítcar yy 
agrupar las industrias, probesione^u 
oñcios y especialidades prodirctoras, 
formar el censo patronal y obrero 
rrospendiente a. cada uno de Iob. gm-»-;' 
pos en la mencfonada provincia. i,' 

Dado en Palacio a veintiséis de NCÑ;1 
vienibre de mil novecierdos

Eí Mínisiro del OT-abajO,
L eo po l d o  M asnos,

ALFONSO

.’r e  [’P E i!® @

REAL ORDEN 
Excmo., S r.: xéc<jedrendo a 

tado por el Secretark) de t-ercera 
en este Minisrerio -D. Luis Martfn.©^ 
Merello y del Pozo,

S. M- -el R e y  (-q. D. g.) ha tenido 
bien concedeirle Real licencia para ícoii^; 
traer matrimonio con la señorita Mé3?á; 
cedes Alvares de R-eyaiiunde.

D-e Real orden lo digo- a V.- E.
-su con oci mi cuto, ©1 del 
demás efectos que señala el (Real 
oreto de i22 de Abril de -1P2»1, Dio 
guarde a V. E, muchas añaa 
22 de No v'iemt'-re de 19£1.

GONZALEZ HONTORIás
VL'-

Señor Subsecretario de este M inisteii^,

- REALES ORDENES
limo-, S r.: Establecido por lo-s 

iíoulos 440-475 del Real decreto d©
aiV
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de Muyo- de 1913 el régimen eeonó-msi- 
m  del 'Peculio, de Ubre dis'posición cío 
les presos y penadas, se deteiTOiné 
t a m b ié n  por el articuio 505"de la mis
ma 'Real dispO'Si.ción la forma eni que 

sbabía de ser reH'di'da dieha cuenta res- 
poeta al pec'ulio de ios penados, Pero 
la- restriceión! que se deduce del uiti- 
mo de ios artículos citados, con refe- 
renteiar-al peculio de los deténtelos y 
presos, biso que, prácticamente, ía Di
rección-ge-n-eral de Prisiones no tuvie*- 
se información atguira del expresado 
dato, y el peciiliO' de cuantos se en
cuentran en esta última situación pe
nitenciaria y el fondo de su referencia 
quedaron sin la deibida intervención. 
Ba continuidad de semejante estado es 
de todo punto Improcedente, babida 
cuenta de la cuantía que alcanzan' las 
liquidaciones del repetido fondo, con 
ía inexcusable observancia del artícu
lo 448' del Real decreto orgánico a'ntes 
referido, que probibe terminarntemen- 
ie que los reclusos-de toda clase ten
gan en su poder ninguna’ clase o cam- 
jidad de dinero.

Por virtud de estas consideraciones,
iS. M. el Rey '(q, D. g.) se ba ser

vido dispGíüea'’: •
Id Que so recuerde a los Directo

res y Jefes de las prisiones provincia
les y de partido el deber de dar cum- 
plímiento a los arífculos 448-47'5 del 
Real decreto de 5 de Mayo do 1943, y 
muy especiahnent-e al párraifo segun
do del primero úb los artículos que se 
citan; y a ios Inspe^cbores regionales, 
la necesidaíd y  coirvc^nionera de su ac- 
tuación para que dtrhas |:meeí?ptivas se 
cumplan y con toda exacti
tud en las prisiones de la región de 
su mando,
• 2d Que a partir del mes actual, los 
Administra/dores de las prisiones pro- 
yinciales rindan a ése Omtro de su 
direcciónj las cuentas de peculio de los 
establecimicnlos que administran en 
la forma que establecen los artículos 
505 del Real decreto de 5 de il̂ Iayo de 
1913 y 11 del Real decreto de 14 de 
Febrero del año actual, ampliándose 
también los preceptos de este ultimo 
artículo y disposición a las G;xpresa.- 
das prisiones provinciales p a ra  los de
más efectos de intervención a que -se 

' refiere.
De Rea.] orden lo digo a Y. I. para su 

cumplimiento. Dios guarde a Y. L mu
chos años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1921.

FRANGO.S RODRfDüFZ 
Señor Director general de Prisiones.

ílmo. S r .: El Exomo. iSr. Ministro 
®e Hacienda, eii! Real orden de 15 del 
actual, se dirige a este 'Ministerio para

darle coRocimientG de que el Jefe de 
la prisión de Daimml se negm a admi
tir como detenido, a disposición del 
Delegado de Hacienda de Ciudad Re-a], 
un reo de delito de contraibando que 
le fuó entregado por la fuerza de ¡Ga- 
rabineros, por alegar la incompetenoia 
de dicha fuerza para hacerlo así, in
teresando en la misma la necesidad de 
una disposicióhí de carácter general 
que evite en lo sucesivo hechos como 
el ocurrido en la prisión de Daimie].

En vista de lo manifestado por el 
E¿cmo. Sr. Min:istro de Hacienda en la 
Real orden que se cita, y de confor
midad con la misma,

:S. Mí el Rey (q. D'. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que en lo sucesivo, con el fin 
que la ley de 4 de Septiembre de .1904 
sobre delitos d-: contrabando y de- 
fraudación y su procedimiento' pueda 
hacer efectivas i^s sanciones que en 
la misma establece, los Directores y 
Jefes de las prisiones d'e provincia y 
partido' se abstengan de rechazar la 
admisión de los detenidos por ccjal- 
quiera de los expresados delitos que 
le sean entregados por la fuerza de 
Carabineros s dispo-sición de los Dele
gados de Hacienda de las provincias- 
respectivas, reteniéndolos en calidad 
de tales en las condiciones y por el 
tiempo' que se deducen del articulado 
de la expresada ley, en cuyo caso- de
berán observar para la aclmisiód! el 
procedimieinto que para éste y otros 
análogos establece el artículo 273 del 
Real decreto orgánico del servicio pe
nitenciario de 5 de Ma7y0 de 19i3*.

2d Que para depurar los motivos 
que el Jefe de la prisión de Daimiel 
tuviera para reciiazar la admisión a 
que se refiere la Real orden del exce
lentísimo Sr. Mintistro de Hacienda, y 
su correccié'n, si hubiere lugar a ello, 
se instruya el debido expediente gu
bernativo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ 

Señor Director general de Prisiones. 
  -

irasT E H B  í e  h í q h m

REATiES OílDEÍiES
Hmu. S r.: YLsto el expediente in

coado a insiannia de la ̂ Asociación ge
neral de •Navieros eñp,rmoies y otras 
entidades para qne se dictara una dis
posición general que, aclárando los 
textos legales que rigen la e.xaccitm 
del impuesto sobre consumo de luz,.

determine si este tributo afecta o no 
al fiúido eléctrico consumido en 
alumxbradG de ios barcos mercantes dc 
la Ma.rina española. )

Resultando que en Diciembre deS 
1920 fu é  incoado ex ucd ie n íe  a ja  Com-v; 
pañía Trasatlántica españo la  de Nc 
vegación rpor supuesta ocultación 
tíefúaiidaoión del impuesto sobre con
sumo de electricidad en sus vapo-rcs 
y que estando en tramitación este ex
pediente, lá Asociación general de Na 
vieros españolas, la Liga iMcrítínia es 
pañola, la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria j  iNavegación de Cert 
gena y la r.az'ón social Hijos d e  J. T ay  
produjeron instancias -solicitando 
dlspuoiera qu>e no corresponde a 
Oomx>áñías Navieras satisfacer el ir 
puesto que grava el consumo de Ir 
eléctrica por el flúido prodnuddo y cor 
sumido a bordo d-e sus vapores.

Resultando que reclamados los an^d 
tecederdes a la Delegación de Hacien-| 
da de Barcelona y pasado el expedíen-J 
te a informe sucesivo de las üireccio-^l 
nes generales de Propiedades e Im-j 
puestos, de lo Contencioso del Esíadc| 
y la Intervención general, estos Cen-4i 
tros 'coincidieron en proponer que de»4 
sistiendo del expediente originario dií  ̂
ocultación y  defraudación, se declara-^ 
se con carácter general y para lo su-j 
cesivo que la obligación de contribui^| 
por impuesto de alumbrado se exren-?tí 
día a las Compañías Nav.íeras por l.'̂ | 
electricidad consumida en el alumbra4| 
brado de s u s  b u q u e s  y  dictando m g h  
:para la percepehin del impuesto en (,a-̂  
les casos.

Considerando que por la compel.eii 
cia internacional es imposible en 1 
práctica trasladar el gravamen que i 
impuesto representa a los precios ¿ 
los pasajes y flete, en. términos qn 
forzosamente debieran soportarlo cc 
quebranto de sus ingresos las Enr 

-8as navieras, y siendo así se produc 
ría la paradójica contradicción cíéi 
que mientras por las Mini-steiúcs 
Fomento y Marina y aun par el iCife’- 
Hacienda se dictan nurmrosas 
siciones con jreiteraría tende-noin 
protección a la Marina mercante, 
cuiyo fin se la 'exime de cie-rtos deboS 
res fisixales. y se la e-íimulá can [>re^ 
mios y primas, por oina dlsposicl^Q 
del ‘Ministerio de Hucienda se la api 
ca un gravamen que lleva má- < 
veinte â ños de existencia en los 
•supuestos españoles sin que iiad ‘̂0 hu^Í 
hiera pensado en aplicarlo a la in-4 
d US tria de la n-avegacióii. |

8q)arte de lo dfiobo. q u a l  
po2̂  la :íi?íf..ü.raí(̂ .a mism.a do'ia.'«tava--.| 
gaeión IMido n a l

1
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€ip a l ment e en alumbrado, sino en los 
0 orvioio;s osencialos de la inídustea na- 
viora, como son ventilaeión, radiote- 
ilegrat’ía, gobierno del buque y máqui
nas auxiliares, de suerte que, ap-arte 
de las dificultades de liquidación del 
impuesto sobre alumbrado y su com
plicada comprobación, el rendimiento 
del mismo sería de mínima impor- 
tancis.

€onsiderando que la naturaleza del 
comeroio marítinio sometido a la com- 

.petencia mundial, con la imposición 
del tributo: se le coloearía en condicio
nes do inferioridad respecto a las flo- 

jtas do otros países, y dada la na tur a- 
tleza do la nave se contribuiría a fo- 
¡montar su desnacionalización cón eb 
cambio do pabellón en perjuicio de .los 
fintercises peñéralos y los del Tesoroy- 
•perjuicio al ciuo se llegaría, aun sin 
adoptar esta medida extrema, matri
culando los buques españoles en pro- 

.'vinoias en donde por los conciertos es- 
lablooídos no alcanzara la acción fis- 

''Cal do la lirú^feiida pública en esta 
clase do impuesto.

Gonsideudndo que el buque, por su 
.naturaleza, constituye un todo en el 
que se dcseínmelven necesariamente 
diferentes actividades de la vida, de 
ia industria y del coméelo, cifradas 
separadamente on las taTifas. de la 
contribución, de donde aceptada l’a 
obligación de satisfacer como se pre- 
itende la dai íLúido oléctrico. había de 
iniponérsele también sobro cada una 
de a:quc!lías ina ni f estríe iones de la vida 
indusírial, lo que por absurdo debe 
a'cüh alzarse.

Considerando que aun cuando el 
jbuqiie tenga la consideración de una 
^extensión dci territorio nacional su
je to  a las leyes nacionales, sus carac- 
iterístícas especiales de movilidad y la 
ámpo-ibilidad absoluta en que se ba
ila  de surtirse de surtir a otros de 
ílúido, no permiten equipararlo a una 
¡fábrica, y, tanto así, que el car
bón destinado al consumo de a bordo, 
'saunque sea para la producción d^ 
^olecíricidad, no dcveríga dei’echos de 
importación si se recibe en depósitos 
¿flotantes y sin tocar tierra queda en 
■ellos hasta su entrega a Jos vapores.

iS. M. el Réy (q. D. ,g.) se ha servido 
|9isponer que. el flúido eléctrico pro- 
^^urúdo a bordo de 'los buques rner- 
^ n tc o  españoles para el exclusivo 
«i^onsumo de los mismos, no está su- 
¡cjjeto al pago del impuesto solme gas, 
i^ectricidad y carburo de calcio, crea- 
,do ccji carácter provisional on el ar- 
|ittodo  7.® de la .ley de Presupuestos de 

y convertido en deñnitivo por ia 
"Ley de 18 de .'Marzo de 1900.
■ .iDe Prnakorden lo digo a V, L .para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a  V. I. mucbos años. ‘Ma
drid, 23 de Noviembre de d  921.

.Cb\lMOBO

Señor Director geaieral de Propiedades 
e Impuestos^

Timo. iSr.: Por Real orden de 23 de 
Septiembre último se dispuso 'que 
cuando las embarcaeioínes aprehendi
das con génetoS' de contrabando no seán 
Utiliziadas^ por el Estado o (per la Gom^ 
pañía Arrendíataiúa de Tabacos, con 
arreglo a los mimeros 1 .® y 2,® de la 
Real orden de 5 de Mayo de 19ii6, se 

í procederá a su destrucciópi o desguace. 
éGon posterioridad se ha publicado el 

Regí amenito de Ib de Octubr e último, 
para la ejecució'..* del nuevo convenio 
con la 'Gompañía iArrendataria de Ta-» 
haces, disponiéndose en su artículo 
84, párrafo tercero, que los barcos, ca
rruajes, caballerías y demás efectos 
aprehendidos con contrabando de ta 
baco se ven-denín, en su caso, confo.r-. 
me a lo prevenido en la ley de 3 de 
Septiembre de IRO-t, teniendo en cuen
ta, resjpeicto de los- barcos, lo precep
tuado por Real orden de 5 de Mayo de 
19il6, o lo que en lo sucesivo se dis
ponga. Y a fm de evitar cualquiera du
da que pudiera surgir, así por la in-* 
terpretació'n de los textos corno por ra
zón de sus respectivas fecha-s,

S. M. el 'Rey (q. D. gP se ha servido 
declarar que .sigue siibsisteTi!t.€ en un 
todo lo dispuesto por la citada Real 
orden de 23 do jSeiptiembre últtmo. , 

De Real orden lo comunico, a ,V. I. pa
ra  su cGpiociinÍ0 fito y demás efectos. 
Dios gua.rde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 do 'Noviembre de 1921.

CAMBÓ

'Se-fiO'i* Ropreserd-ante del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos.

limo. ¡Sr.: La Real orden de 2o de 
Üctubi^o último, que fijó los premios 
que ddbéñ por las aprehen
siones de tabaco de oentrabí^do, a | 
referirse en el párrafo letra aj dél 
apartado primero, al caso dn iabúres 
que se declaran útiles para ía venta 
en las expendedurías, no hace distin)- 
cióm cmtre las apreliensáoíies realiza
das con reo y sin reo. ¡Pero la dtfe- 
rercia es evidenie y se baila estableci
da en los demás casos a que la misma 
Real orden se cor tra c ; por ío eiiaJ, y 
a fin do sulrsanar la omisión padecida, 

S. M. el Ruy D. g.) se ha sei^vldo 
disponer qqo el ra f^ido  párrafo letra 
a) dcl apaite iq  nñm ere  de iadteakm r-.

-í
den de 25 de Oictube último, quede 
redactado en los siguientes términos: 
“Guando las aprehensiones 'ConsistaiiL 
en tabacos torcidos, picadura en pa- 
qudtes y cigarrillos que se declaren» 
útiles para la venta en las expendedu
rías, el premio será del total valor que 
se asigne a dichas labores, si la apre
hensión se hizo con reo, y de una ter
cera parte de ese» valor, si la aprehen
sión se hizo sin reo, percibiendo utí 
tercio del premio los confiidenites, cuan
do gracias a ellos se hubiera llevado a 
cabo la” aprehensión, y  quedando el 
resto, o la totalidad si no :hubiera con
fidentes, para los aprehensores. *’

)De Real orden lo comunico a V. I. pa-* 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma.- 
drid, 24 de Noviembre de 19'21.

GAMiBó
Señor Representante del Estado en 0 

.úiTendamiento de Tabacos.

m ®E!igC

Habiéndose padecido un error de co-̂
, pia en la Real orden de esta fecha, pu
blicada en la  Gaceta correspondiente al 

•Hía 26' del mes actual, se inserta de, 
nuevo a coótinuación, deb idam.ento 
rectificada.

REAL ORDEN 
limo. Gr.: Visto el expediente del 

concurso anunciado en la Gaceta dh 
Ma’orid de 30 de Octubre último para 
proveer entre los inspectores provin
ciales de íSanidad en activo y  ¡os ex-- 
cedentes del 'Guerpo las plazas vacan
tes de Albacícte y Vizcaya.

íResultando que dentro del período 
"señalado en la convocatoria han soli
citado los Inspectores provinciales 'de 
Sanidad siguiente;s r B. Luis Encina 
'Gandebat, número 13 del escaiafón, 
Vizcaya o Albacete; D. Eustaquio Go.n- 
zález (Muñoz, número 51, Albacete; don 
Aurelio Boned Merchán, número 60, 
una de las plazas vacantes, y D. An
tonio García Vélez, núm. 61, Albacete.

'Visto el Reglamento de Inspectores 
provinciáles de Sanidad de 26 de 
Agosto de 1920:

Considerando qute este concurso sé 
ha ajustado a las prescripciones se
ñaladas en la convocatoria y que se 
han tenido en cuenta las respectivas 
peticiones de ios concursantes y el 
número que cada uno ocupa en el es
calafón de antigüedad.

S. M. el Rey (q. D. g.), de ñeuerdo 
con lo informado por la Comisión per
manente del Real Gonsejo de Sanidad 
y lo propuesto por la Inspección gene-» 
ral, ha^ tenido a rbiúncdi^qny^^jggi^
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'^pru concurso y en su virtud
dDornbm’ a D. I jUís Encina Gandebai 
Inspector provincial de Sanidad de 
jyizcaya y a don Eustaquio González 
Muñoz, de Albacete.

IDe Real orden lo digo a V. J . para 
conocimiento y efectos consiguien- 

ites. Oíos guarde a V. I. mudhos años. 
‘Madrid, 23 de Novie|nbre de 1921.

GOEIiEO

Señor Inspector general de Sanidad.

Excmo. S r.: En el recurso contóff" '̂ 
ícilOvSO - administrativo interpuesto por 
D. José Ferrer Gelestino y otros con- 
-itra-iol Real decreto de- 26 de Agosto de 
á9i9, la Sala cuarta del Tribunal Su
premo ba dictado el siguiente fallo: 

Fallamos iquev estimando la 'excep- 
'Ción propuesta por el ;Ministéfío fis
cal, debemos declarar y declaramos lá- 
incompetencia de esta jurisdicción pa- 
fa coi^ooer de la demanda deducida 
Contra el Real decreto de 26 de Agos
to de 1919, del Ministerio de la Gober- 
íiación. Así por esta nujestrá sentencia, 
que so publicará en la Gaceta de Ma- 
pRiD e insertará en la Colección JLo- 
jislaíiva, lo pronunciamos, mandamos 
f firmamos.”

,Y S. M. el Rey iq. :D. g.) se lia dig- 
bado disponer se cumpla la sentencia 
en sus propios términos.

T>e Real orden lo digo a V. E. para 
|Bu. conocimiento y efectos. Dios guaf- 
,<Je> a V. E. muchos años.. Madrid, 26 
d.e:.Koviembre de 1921.

GOELLO

Señor Director general de O rden'pú
blico.

l i l l l

REALES QíRDSlNES 
limo. iSr.: S. M. el Rey (>q >D. g.) se 

fea. servido disponer se publique en la 
^ÍG ETA  DE ‘Ma d iiíd  la relación d e  lo s  
^érvi oíos prestados por laiOtiardía civil 

, custodia de la riqueza f o r e s t a l  
^ r a e t e  :el mes de Oiotubre próxima 
'Inusado. (Yféase-anexo niúmer0" 2).
V/Lo que deií Real orden comunioo U 

L para ..smoeonoc i miento y efectos 
|B^siguientes.>Dios guarde a V. I.-mu- 

años. iMadrid, 19 de Noviembra 
Wa 1921.

MAESTRE

■f jy  Montes.
hr Director general de Agricultura

Excimo. iBr.: Viisto el Real decre
to (de 15 dé Febrerio de 1913, dispo
niendo que iodo expedient,e que a 
ipMtir d'8 la últim a resolución adm i
n is tra tiv a  dicfada en el mismo, lle\^e 
m ás de un año s in  u lte rio r tra in ita - 
ción 'Sie declarará caxlucado y se >ar- 

í ch ivará:
Visto el Real díecreto de 7 d’e Ma

yo último, derogando los de 7 de 
Enero de 1916, 26 de Enero, 15 de 
Marzo y 2-8 de Diciembre de 1917, 
y 22 de Octobre de 1920, que regu- 
ílaban las transm isiones de buques 
m hrcantes españoles: ^

Gonsiderando que ''cán  arreglo a 
la primicra 'Soberana disposición c i
tada, el único requisito  para deola- 
. r a r  la  icadJUicidaid de expedi’ente'S que 
se encuentren  en suspenso duran te  
pl indicado período de m as de un 
año, es el de que se inserte la resolu
ción en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín 
Oficial de la provincia, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.)' ha tenido 
a biOiO disponer que se declaren ca
d u c a d o s  y (Se archiAien los siguientes 
expedientes:

Expediente instru ido en 29 de J u 
nio de 1913, a in stancia  de las Aso- 
ciaiciones, Gapitaneis y Pilotos, Ma- 
quiniistas navales, M arineros y F o
gón ero® y Fonda M arítima, para 
que se supirima el a rtícu lo *40 del Re
glam ento ide 27 de Mayo de 1916, 
faciultánido a  las Empresls^ navieras 
para  destinar el 4 por 100 de las! 
cantidadles que perciban a l isostenl- 
m iento de las Instituciones benéñ- 
caís para  el personal náutico. En 12 
de Marzo de 1918, como últim a re
solución se comunicó al Director! 
general de Navegación y iPesca Ma
rítim a, que rem itido el expcdientle 
en 27 de Mayo de 1916 a  inforíme de 
la  Comisión encargaida de la  redac
ción y reform a del Re:gllamfento dé 
Ja ley de 14 de Junio de 1969, ho 
h ab ía  h as ta  la fecha com unicadola 
.rcisoliución recaída.

Expediente instru ido en 22 de J u 
nio de 1914, para la creación de tm a 
línea dentro del cuadro A.,- desde 
C artagena a Amúráca. En 15 do Abril 
isiguientie sie intíeresó inform e de! 

fetConsejo Superior de FoincTiio, rio 
habiendo n inguna rcfsolución poste- 

iírior en  el aéunto. ^
E n 22 do Febrero do 1915 el P rc- 

' siderute de la Cám ara de CmAerclo 
^de Las Palm as inieras-a te leg rañca- 
m ente la  bbtención de la Compa- 

f mía TriaisaiMnüca dé ^itio en s‘Uís bu
sq u es  de ,1a expedición iñensuall del 
, 'Norte y Noroeste de Es^>aña a Ca- 
: n a ria s , p a ra  las m ercancías urgen-

§̂9 traisla44-,el

an terio r telcigrama a la  Traisatlárrti- 
ca, sin que h asta  la  fecha haya con
testado. ;

En 5 ide Noviembre de 1915 se re 
m iten al Congreso de Fo-s Diputadois 
Jois expedienteos de autorización al: 
vapor ‘'G uadalquivir” para hacer 
navegación de cabotaje sim uHánea- 
•micnte con la de altura, y al vapor; 
“iOarbones Astutrianois”, p ara  ser 
sustitu ido  por otro de praccdencia 
ex tranjera, y haista la fecha no háh- 
sido devueltos por dicho 'Cuerpo Co- 
legiisladorw

En 26 de Junio  de 1916 «e d iri
gió u n a  Real ordlen com unicada ál, 
D ireetor general de Navega'Clón y , 
Pesca M arítima, parti'cipándoile la 
rem isión a la Gomisión de reform a, 
dcl Reglamento p ara  la  aplicaiclón;. 
’de lia ley de 14 de Junio  de 19Q9, 
expediente instruido con motivo de , 
la Real orden oomunícada del Mi- 
imsterio de Estado, íntereisand-o la  
im'odificacióh de los artículos 145 jaJl, 
156-del citadó Reglamento. Haista lá 
fecha no lia habido nueva tram ita -  
efón len dlcho^ asunto.

En 25 de Agosto del piismo año 
se paritieipa a la  Presidencia d-cl 
Gonisejo de M inietros la remásión a  
la Ju n ta  de  tra n s p o r te s  Marítimo-s 
d'e los esteritoS de la Ju n ta  directiva ¡ 
del Fomlento del .Trabajo Nacional y 
de la  Cám ara de Gotilierció de Mah- 
resa, relativos a la elevación da.-ña- 
tes y al traispaso al e x tra n je ro " ^  
buiques espafíóles y acciones' de:.GO‘íh- 
pañías navieras. H asta la fecha no. 
ha habido nheva tram itación.

En 28 del mismo'mes-y año se,par-; 
t íe ip a a l  P residente de la  j!uhta:pg*íp--, 
víneial de la Liga M arftinia de'  ̂G á-, 
di:z, quo (se ha romitido a la G óm i-. 
f̂S!ióñ. de re fo rm a del Reglamomto, 
paira la apiliciación de la ley de Co
m unicaciones 'M-arítimas, la  in s tan - 
eia en que in teresaba que se hicie
ra  efieetiva la protccrcdóín a la i n - . 
dhstria  picsquera. No h a  habido nue-. 
va tram itación  h as ta  la fcAha.

En 7 de Noviemhré siguiente, se . 
trae] a-da al Dór-eeior general de Na- ’ 
vegación y Pe®ca ^MarfEíma una ila a t i 
OTídcn comunicada del Minisfro M  \ 
Establo, socorro de loa i
oindada^^Oís axho’̂ Tcanos desam para- i 

a3 despedMos o ;
abaB^ítougir am ente hn^ .
qu-as en pw&nim exfranjoiusv H asta ! 
la IDO ha habido nueva irMtóítá

En 12 del ihisím o m’éis y año se 
trasladó a la Gompnñía V a te fo l^ ^ i  
de Vnporos Oo.rreos de A irt^a u tí 

I liUvcrií.o de la Cám ara Gomarcd-o ' 
1 de Gáfhz, in te p e e a m i^ ta í^ ^
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uin¿i línea m arítim a an-tre di^tia pita- 
2a y LarPvalio, Ha,s¡ia la fedha no bu~ 
b o riu-e Y a ítr a ra í-ai'yi 6 n .

En 17 die Agc-s-to de 1917 se ins- 
tnijYy un GxpodrcaatG paaá au torizar 
la Vienta ¡por D. Jo-'Sé L, d'e Ansolea- 
ga a la Compañía Begoña, del vapor 
“Leonita'’. En 19 de Junio ée 191-8, 
S'e le rieciüir'lc) por últim a vez para 
que acreditase el vendedor ser pro- 
pie tario de. dichu baque, devdviendo 
i:a cériu'la d^ notiiílcaoión firmada, 
sin que ha sil: a ila f-echa haya cuín- 

/pilido dicho reqiiisiio.
 ̂ En 29 do Enero de l ’9h8 solieitó 
aiitorlzación la So'cieidad Suárez, h e 
r r ín  líjenmanos, para vender a clon 
Juan Mardomiiigo Oondillo el vapor 
‘dd aría”. En 31 del mis-mo mes se 
,le requirió para que. acrn oitase di
versos requisiiGS necesariois para la 
traraiitación ded expeciicnte, devoi- 
viendo ion 11 do Febrero sigui-onte, 
ílrmacc, la cédula de notiíleación, 
.sin que ha.sda la fe.oha haya rerni- 
ti do las datos inieresados.

En. 4 de Eebnero del mismo .cño, 
el MiniisteTÍo de Esta-dP traslada iru 
ie<legi:'ama de la Cámara do Comer» 

:<cio E spañola de Río Janeiro, k itere- 
sando -ol eislablecimiento de un via- 

m ensual a aquella República por 
tía Truisatiáií.ílea y la Bociiedad P im - 
IIois  ̂ Izquierdo y Compañía. En 3 ¡de 
Abri'l s-iguieníe se traslada al Mi
nisterio  do Estado la contesiación 
é̂ñ lia Compañía TTa;satlántiea, m a

n ifestándole que la Soeledad P in i- 
IIos, Izquierdo y iCbmpañía, no h a 
bía e-ontostado en aquella feelia, s i-  
ituaeion en que -coint.ináa hoy el 
•asunto. I

En 2-6 del mismo mes de Febrero, 
3a Soeiedad Pedro Sanz Hiermanos 
soílicita autorización para vender a 
D. José L-cal L'eoea y D. Pedro U rru- 
'Cha Alegría el pailebot “María Do
lo res”. En 27 de dicho mes Síe le re - 
-quiere para que aw-edite divwsois 
rierqnisiios necesarios para la t r a -  
m itaeión del expediente, devotlvien- 
do él 7 de Marzo siguiente, firmada, 
ía cédujla de notificación, sin que 
'lia-í/ta .la focha haya remili'do los da
tos interesados.

En 27 del mismo mes die Febre
ro  soíliciía D. íSantiago IMaz y Arico 
nntorrza'ción p a ra  vender a I>. Aiifre- 
¡do l i t a r a  y Eeg^unna el vapoir “Pe
p ita ”, irícquiriéridoscle en 28 del mis» 
xrio m'-es p a ra  que acreditase -diver- 

. /SOS roqumUos ñecosa-r.los p ara  la 
ftrnmñaoitjji M  expidióm e, dovol- 

ílsimada la  cédula de n o tiñ -  
:̂ caiCÍÓn en 12 de Marzo siguiente, 
ttón.ooiBpíl-atar h asta  la  fecha la dO'-
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En 14 de Marzo de 1918, solicita 

autorización doña Moría de la E n- 
carnacióri G utiérrez de Cuenca, para  
vender a D, Jo-aquíii Gálvez él laúd 
“ViiTgen. de la  Buena Guía”, requ i- 
riéiidose'le por últim a vez en 14 de
O-ctubrie S:iguíente para qu-o acr-edi- 
'toso que los bienes dei com prador 
'se hallaban lib res 'de gravarnen, de
volviendo' en 26 del mismo mes. de 
Oíctiibre la cédula do noLifi.cación 
firimada, pero no acreditando h as ta  
la fecha el nequásito interesado.

En 25 ded misimo mes de Marzo 
D. Enrique Rrevena Miguul solicita 
autorización p ara  vender a D. F ra n 
cisco Banz GabHondo la  goleta “Au
re lia”, Ínteres anclóse on 31 del m is
mo mies que acireditase que los bie
nes d'd co.rnpradosr se bailaban íT- 
brc's de grave.men, así como que es
tab an  a'l corriente en el pago de la 
contribocion, devolviendo en 15 de 
Junio  siguiente, firmada, la céduia 
de notifijcaclon ñero sin haber re 
mitido ha.s<ta la fecha ios datos In
teresados.

En 9 de Abirl de 1918, D. ■Celes- 
tino García soltciLa autorización 
para vender a D. Amadeo F orner el 
laúd “Joven Seba,stián”. En I."" de 
Junio s ig u ien te 'se  le requiere poir 
úttm ra vez para  que acrcditas;e di- 
verscMí rcqu'isttos . nenesarioé para  
la trairnitación d-ell expediente, die- 
vohiendo en 19 del mismo mes de Ju 
nio la cédula de notificación firmada, 
pero sin haber remitido hasta la fecha 
los datos interesados.

En Ifide  Adjril del mismo año con
te s ta  el M inisterio’ Je  Estafilo a una 
Real orden de este M inisterio so- 
•hre c re a -d i  ó n de la" Jun ta  lo cal en 
el puemo do Ribadeo, poro hasta  la 
fecha no han conLe.staúo los M inis- 
ierio.s de Hacienda, Estado y Gober
nación, requeridos igualmente, al 
mismo fin.

En 16 de Abril, D. Manuel Simó 
€oriá.s solicíiía autorización para  
vender el laúd “Simón ’. En 17 del 
misimo mes se le requiere para que 
■aciredHíe di ver son reriqoisitos ,n>ece- 
SrariO'S para la írmrnM-a.üión del ex
pediente, devolviendo el 25 la cédu
la  de notiñeacióD. firmada, pero sin 
remitir hasta la fecha los rinio.s reque
ridos.

En 18 do Mayo dd 1918 D. Jo-=S-ó 
Oalafat GataJíá solicita autorix/aiMón 
para vender a D. Axiitonio F rías, don 
Blas Eseríg y D. Ymeníe ScÉxrino 
Monaiiail, el “RápMo”. En
20 Khú ív m , m  la Oil
sóHcitanto par-a d i-
versaos .r̂ '̂ quíŝ ms a líaí

viendo en 15 de Junio siguiente 
cédula de notificación firimada, per^ 
sin  remiUr hasta  la  fe cha los dato;^ 
■s Gil i citados. . . I

En 13 de Junio de 1918 D. Eleir^ 
ferio Iglesias Martínez, solicita au^ 
torización para vender a D. Fer.mil]g 
Montenegro Dooa.mpO’, la eimbarca»«( 
Ciión “M ilagros”. En 14 deil m'i¡s] 
m'es se r/equirió al £olicita¡nte- (pa;

' que aicicditase diversos requlsi 
necesarios paí'a la tram itacdón 
expediente, requiriéiid'Gii’e nuev au
m ente en 18 do Sxvptiermiirtéí^siguicTiíii 
lt:e, p-ero sin que hast-a la  fecha hiay^- 
riemitisdo los datois iuteresaidos.

•En 17 d'el .iinismo meis de 
D. Enrique Garratculá soilici%a autó|f; 
rizaci-ón para  vender u D. José F a r^  
neis ¡el laúd “Los Siete Hermanos'^^ 
En 14 de Sepiiernbre siguíe^nte 
nifcs'tó el conipradoir que p o r el mo^ '̂ 
.monto no podía ac*"cdiitar su sol-^ 
vencía, quedando h asta  la fecha ei| 
suspenso el expediente, por no ha-  ̂
herso acre-di laido dicho requisito'.

En 25 del mismo mes de 
D. Jesús Rodríguez y D. Bmiilio .Bo-« 
veda soliciiaron autorización par$ 
v'eiiuer a D. Juan Escobar el galeóll 
“Rarnoncáto”, requiricndoseJe en 271 
deíl mi.siirio mes para que acredita-^? 
se diversos requisitos, y en/ l i  déf- 
Julio ■sigpiientc devol vieron íirima;d4 
la icéclula .de noitificaeión, sin qu4 
iha-sta la fecha hayan rem itido •lo4 
datos interesados.

En 5 do Julio do 1918 la SO'Oiedi 
“T. Gccd-es y Com pañía” so-lie 
autorización para vender a D. Ju 
F es¡ser R.-oina el vcilero ‘‘Muñan 
rfiupiiriéréteseíie en 8 cuel miismo m ei 
p a ra  que a.c;r0 dita'se dive.rsos re g u ^  
sitos. En 1-8 d-el micmo nuos dovoí^ 
vio firmada la céduia de n o tif ic ó  
ción, sin que hasfa la fecha haya rú# 
mitido los datos requeridos-; ■

El 8 del mismo mc.  ̂ de Julio, do# 
Fi’anc.isco Pérez; Ecrmo solicita auto^ 
rización para vení.ler a D. Yictoriaii(f 
Insúa Eari’ciro la mitad del balandr(|¡ 
“Dos Pcríív’P En 10 del mismo 
se requirió a los solicitaiiies ’paril' 
•que acreditasen di ver Jos re q u is ito ^  
devolvíondo ’e] 18 firmada la céduM 
de notificación, sin que h asta  la fo^ 
cha hayan remitido los datos ra# 
querktms'.

El mismo 8 de Julio doña Dolor^P 
^ú.adh(y^ Míudín-ez soJicita aiutorizá-^ 
MÚó-n par-a v'̂ oiidíer a D. Antonio €ar0' 
''Canto el ho'te ‘A,lacareno”, requí-»- 
(riénidoíJe ‘ pn-r úl i v e z  en 16 ctí 
Agosto sigüienlo al coimpradnr 
ra. qi.i’6 aüraditase. su soilvie’noia,- sití^ 
íqiie h-as-icc, la fecha h-a^m acrieditadC 

rcaubdio
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Eil miisim.o cilía 8 do .Jtílio D. Ci- 
hriano Núñez y D. Jasé Alva<r:ado 
oiliicitan. autorriza'Ci-ón p.a.ra ve-nider 
, D. Adolfo LadróII dé Guiovara y a 
), Moisés Moyíiiso't y Moyusot el fa- 
uclio ‘M^eón”, roquiriéndo^seles por 
[iltilma vez en 2 do Novieniibro si- 
:nlente para que acredita-sen diver- 
;0 S irequisitois, davolviendo aii 16 
lél mismo naos de Noviembre la lOé- 
büa de noilfijcación firmada,  ̂ ipercr-’ 
rin Laber- acreditado haisfa la fiecba. 
a=cl!t)dv.reqmsitcis.

En 10 de¡l m ism o mes .,,dê  Julio ; 
). Imis Pérez s.O:lici:tó auibrtóación 
vara venicler a D.. Facaindiseo'La'lúén- 
:0 Forren  y Gonipañía el vaipor '‘Yi- 
lanueva de Anona, num ero 1 ”, re - 
[uiriéndoisele el 12 par'a que aciredi- 
ase diveinsos nequisitos, devolvien- 
lo 'en 26 firmada la cédirla do no- 
ificaedón, pero sin rem itir banta la  
édba los datos réquerido's.

En 13 del imlsimo mes de Julio ,
). Grisitóbail Bulque Trujillo  snilicl- 
a aiitorizaeion p ara  vender a don 

Gonde Rivera el buque “San 
iQisé y Anim as”, requiriéndolé por 
íonducto de'l Ayudante dn^M arina 
ie San Feirnanclo por últim a vez en 
Id de Agoato siguiente p ara  que 
jrreditase diversos requisitos que 
10 ha acreditado hasta  la fecha.

En 17 del mlsjmo mes de Julio
). Juan  Rey Alfoniso, D. Manuel 
^adín y D, Joaquín  Femánidez Vi- 
m, 'SoMclitan autorización para  
tender a D. Víeto-r M ontenegro el 
radandro “M aría”, requiriéndnlie al 
8, po r conducto del ' Alcaide de 
lam'badas, para quie acreditase di- 
■ercsos requisitoís que no ha aeredi- 
ado hasta  la fec;iia.

En 20 de  ̂mismo mes de Julio
ioña Ju lia  Roilao Robello, solieita 
Lut'OTÍzación paan vender a D. Pedro 
Jartínez iPérez y a D. Gipriano del 
lío Pedrosa, la tercera parte  de!
laiandro “J u lia ”, rciquiriénd'ole el 
?7 del mismo mes p ara  que aciredi- 
asie diversos requisitos, devolvien- 
io en 6 de Agosto siguiente firm a
ba la cé-du'la de notificaciórv, pero 
nn haíl'vei‘ remitirlo h asta  la fecha 

dalos requeridos.
En 23 del mismo mes de Julio 

áoña Elvira B usque Gisbert spliei- 
ta autcrrizaición p a ra  vender a don 
francisco Sanz de Gabílondo el fa - 
lueflio “'Castellón”, requiriéndoie en 
SI del miísano mes para  que acredi- 
iase diversos réqu isito s y devol
viendo en 6 de Agoisto vsiguíente la 
códula de notiñeación firmada, peiro 
^in que h asta  la fecha haya acre
ditado dichos requiisito-s.
,^En 26 del m i san o mes de Julio

.D. Andlrós Ariaa Sánchez solicftó^ 
autorización para vendefr a D. José 
Sánchez Gastellano el falucho “Nues
tra  Señora del Carm en”, requ irién - 
do-le en 3 de Angosto siguiente' p a ra  
que acreditase diversos requisitos, 
idevolviéiiido en 19 la cédula de no- 
tifiicación firmada, pero sin acredi
ta r  hasta  lia fecha loé requisito-sí 
ipedidos.

E n  29 del mismo mes de Julio  
D. IManuel Fernándiez García soli
c ita autorización para vender a  don 
Ramón Pérez Gonzdlez, el gaieórn 
“A. B.” , riaquiriéndoaele en la m is
ma fecha p ara  que acreditase di
versos reiquiisitos poir conducto deil 
Alcojfde de Muros, extrcmo's que no 
ha acreditaido h asta  la fdcha.

En 5̂ de itgoisto de i'9i8 D. Ma
nuel Lo jo Gcipi solicita au to riza
ción ipara vendcir a D. Pablo Roig el 
halandro “AíanoMo” ; S'o le foquiere 
en  6 deil mismo mes para que acre- 
diitte diversos requisitos, devollviein- 
do el 19 firmada la cédula de no ti
ficación, pero sin acireditar h asta  la 
fecha dichos requisitoís.

En 9 del mismo m es do Agosto 
D. jo^sé Rogelio Alonso solicita au^ 
torización p ara  vender a D. José 
Domínguez la emibaireación “B albi
n o ” ; se le requiero el 10, .por con
ducto del Alcalde de Moaiia, para 
que acredite diversos irequísitos, que 
no ha acreditado h asta  la feclha.

En 13 del mi6mo mes de Agosto 
D. Tomás Romero, D. Joisé Pórtals 
y D. Jesús Malvarez y D. Jo'sé Al- 
heijón, solicitan autoriz,acióh p ara  
yeñdver a D, Dámaso Nine ¡Rodrí
guez el balandro “Manolo” ; en 19 de 
¡Mayo de 1919 se les requiere por 
liltima vez para que acrediten diver
sos requisitois, devolviendo en 9 de 
Junio  ísiguíente firímada la cédula 
de’ notiñeación, pero sin acrcditair 
h asta  la fecha dichos requisitos.

En 16 del mismo mcis de Agosto 
de 1918 D. Manuel Leis solicita ad - 
^mirización p a r a . vender a D. Jaim e 
Aílfiredo Noy a el balandro “Ja im e” ; 
se le requiere en 17 del m ismo mes 
p a ra  que acredite diversos re q u is i
tos, lo que no ha realizado h a s ta  la 
Techa.

En 16 de Agosto D. Diego P. Ma
yo Núñez solicita autorización para  
venider a D. José Alheijón Ja cu a rta  
p arte  del balandro “V íctor”. En 17 
deil misimo mes se le requiere por 
conducto del Ayudante de M arina 
ido Muros para  que aei'ediíie diver
sos requisitos, lo que no ha  reali
zado hasta  la fecha, 
f En 17 de Agosto de 1918 D. Joa- 
.quín Gajrcía soiici la autorizxición

para vender a D. Bernardo y D. 
sé Paroidi Vidal el laúd “'San JOiSÓ^- 

(requiriéndoie en 5 de Septiembre si-; 
guíente por corüducto del AJcalde 
'de Torrevieja, para que acreditase 
diversos requisitos, lo que no ha'l 
.realizado hasta  la fecíha,

É n 22 del mismo mes de Agostoj 
D. Joaqum  Alsina LlampaUas 'SOtfl*í[ 
h ita autoriziación para compírar ^  
goleta “Isabel” ; se le requiere en t#í 
de Beptiemibre siguiente para  qüéi 
^acreditaste diversos requisitos,, dié-< 
volviendo en 7 de O-ctulire .siguier®^ 
la cédula de notificación fitnm‘a*(^l’ 
pero-sin  a'creditar h asta  la fecha 
íTequisitos d-0 referencia. ^

■En 2 de Septiem bre de 1913 ■doí|) 
Pra-ne4,?.C'o y D. Manuel .Rodrígulséi 
Mona 'Solicitan autorización 
Veader a D. Antonio Trujillo-..Jtíbáá^ 
do el falucho “Santa Jac in ta”, 
.;m’unicándo'seilie en 8 de Enero 
1919 ad iGomantíante de Marina di  ̂
Puerto de Santa María, por 
vez, la suspensión de este exped3,eri-i 
te en tanto no' •actreiditaso divéa^d^ 
TequisitG!S. ' 'L|

En el miistmo día 2 de S-aptiekGbfS| 
doña Petroda Mora Tosciano sdIkáA| 
ta  autorización para vender a dóidl 
Antonio Trujillo  Jurado  el faluchúl 
“iSan Firianeiisco de P au ta”-; aei; €Í^ 
requirió  en 1,2 detl mismo meSó^aai^ 
ique acíceditase diversos requí^ttai^t 
acireditaildo algunos en 8 de OclJaHl 
b re siguiente, pero sin co;m|)áí 
jhasita la fechia la documeniaí&í 
.pedida.

En 10' de Septiembre de 1 9 ^  
iSoiciedaic Hijos de José TayA‘̂ íSi< t̂í. 
icd.ta autorización para  c o m p á s  
D. Miguel Lartri'naga y ohros eñ v t ó  
potr “Ramón de L arrm ag a”, réq ttíy  
riéiQidós(0Íe en  16 de Abril de l<9ss|| 
pa ra  que acreditase la fecha de 
e sc ritu ra  de conTepravenía, 
viendo el 1»6 la cédula de notifitda- j 
ción firmada, pero sin rem itir has-*] 
ta la fecha él requiisito interresarfb,,^

En 11 de Scptiembi’o de ííhiS la | 
iSociedad F. Guedes y Ooímpañtfa; Sbulj 
iliéiia autofrización p a ra  veantófer aj 
D. Pedro Arroyo ed. pailehot 
moaa B eatriz”* En 12 del m Jsnwffiellí 
íse le requiere p ara  que acredite, di 
versos requisitos, devoilvieaido á t]  
lia cédula de notificación 
pero sin rem iiir h asta  la feca!^^ 
datos interesojd os.

El mismo día 11 'do So 
D. Manuel Naval Cortés scdî ái6á̂ s®tí--*̂ . 
iotrízación para vender a D.
Cuya Pato la  em barcam da ^  
fa ”. En 13 del m ism o J  
conducto dcd Alícalde de Cangas, ^  
le requicrG p a ra  que acrodrto
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;isí)is 'reiquisitO'S, sin que h asta  la fe- 
)̂fiíha lo haya realiza'iio.

OEil mi'smo día 11 áe Beíptiemibire 
íD. Lui’s BaDreiro y Oainiña isoliclta 
iiautoTizanión p ara  vendjer a D. José 
.jTrangO' !ta ejnbarc.LrcióA ‘Moseñiia’’.- 
E n  14 del mismo mes s-e le requiere 

, coriiduoto del A'!;cal-(j'0 de Can- 
)gas para que a'C<redi>f,e diversos ro- 
quisitos, lo que no ha reializado 
hh sta  la fecha.'

m  mismo día 11 de Sojptiemhre 
ííD. Ju an  R/ua Piñeiro .solieita au to - 
’/rfzaíCióxi >para veimer a D. Agustín 
t'ltíaílvi’do Fernández y a D, Rogelio 
/Bérez Cosía la embaír rae Pin “Ma- 
;tías’\  En \3 riel niismo mes se le 
'^ q u ir ió  por eonducíto del Aioalde 
¿is Cangas paT.a que acireditase di
versos requisilos, sin que h asta  la 
Ííjcha 10 hay-a reaTTzado.

En 17 -de¿ mie^mo mes cíe Septrem- 
bire D, Ramón Alvarez Builla y dion 
•msé Romero Lorenzo so licitan  au- 
ferizanión /para vender a D. Jos'é 
OaTcía Montes el gaJeón “Santa 
rreresa”. Eii 18 dei mismo mes,, por 
ÍRonducto del Comandante de Ma- 
:TÍna do Villagarrcía, se le requiere 
ij>ara que acreidite diviersds requ isi- 
f-tOvS, lo que no ha realizado h asta  la 
’tetíha.
s ,En 30 del misirno mes de Sep- 
jiieimibre D. ÁYfdino Blanco Castro 
|S0iIiciía aulOTizaciór. p a ra  vender a 
í la  ..Sociedad O las o y Paquet, Gom- 
,¡pañía Naviera Zumaya, el vapor 
A A lejandro” ; por áltrm a vez se le 
-requirió en 17 de D.icie'mbre s i -  
Pguiente para que aarcdUo la So'cie- 

comiprarior.a que posee bienes 
<e¡X;entos de gravi»r»:ein devolviendo 
í̂ ,-en 30. dcd mismo mes de Biciemhre 
Jfiirlmada la ic'Aduta d:e nc^ítiñeaíción, 
fpero sin acreditar h asta  la fecha el 
fB̂ e-quiS'ít o ín ter osad o.

El mismo día 30 de Septiembre, 
::D. íMessod A. Bendrao solicita au - 
ití^rización p a ra  eomiprar a don 
rZóiilo (Ruiz Mateos el fálüiJho 
s‘‘)San FeruYaxüdo ”, requiri énd o s el e

'-¿Itima •vez en 4 de Noviiemhre 
ífe^uiente, phr conducta del Goher- 
¿nador eivii de-Cádiz, paa^a que ac re- 
ád rase requisitos, s in  que
íhasta  la fecha lo h a \^  reajlizado.

E n  3 de Oeitubre <f© Dv Ricaa’’-
d o  a u ta r . l z ^ e M n  p a -

^  v e n r i ' ^ L o r e n z o  
,-^sí'halansfro • 'fen  E n  8 d'ol
'^&Sínn>-mess vS-o ^  requiere pciva que 
í,Ŵ jS?dif;e divef?s4iis oevol-
.viendo el i.9 la. cédida de notiüoa- 
'̂ cÉióh:, im ro é ín  híihta la
dfecíia jñrf,imí:r^xiui&ñm.

E n  5 áid inlsiuio mes. Oe-tubro 
[Gamdúr MonyeHan s-olieita

autorización p ara  vender a la Go;rai- 
pañía Alm adravera Española el bo
te “M anolita”. En 10 del mismo mes 
■se le requiere por conducto del Ai- 
oailde de San Fernando, para que 
acredite diverisos requisitos que no 
ha  acreditado h asta  la fecha.

En 7 del mismo mes de Oc-iubre 
^D. Antonio Alonso Domínguez so- 
dicita autorización p ara  vender a 
don Yicente Iglesias Pum ar y don 
Antonio Campelo Aquefe la lancha 
de vapor “V. U. núm ero 1”. En 8 
del mismo mes se le requiere por 
^conducto del Alcalde de Marín para  
que acredite diversos requisitos que 
no ha aer editad o h asta  la fecha.

En 10 del mismo m es de Octu
bre D. B au tista  Albi solicita au to 
rización .para vender a D. Juan  B au
tis ta  Ramos Gil el laúd “Angel San 
íiafae-'i”. En la m ism a fecha se le 
requiere p a ra  que acredite dlversios 
requisitos, devoílviendo el 18 firm a
da la cédula de notificación, sin que 
h asta  el día haya rem itido ios datos 
requeridos.

En 16 de Octubre del mismo año 
la Sociedad Hijos de J. Barrieras so
lic ita  se le autorice p a ra  constru ir 
10 vapoires pesqueros y 10 barcazas 
por cuenta de la  'Gasa francesa 
O hargeurs Reunís, ordenando el 
D irecior general de Comer cío en 10 
de Diciembre siguiente, suisponder 
i a resolución de este expc'diente, sin 
que hasta  la fecha haya instado 
nuevam ente el solicitante.

En 19 del iinismo mes de Octu
bre D. Emilio Bonm ati solicita au 
torización p ara  vender a D. José 
Bonm ati y Ruiz él pailebot “Masco
ta ” . Be ie requieré por ú ltim a vez 

/en  IG de Enero de 1919 para que 
aciredrte que posee valores púbiico'S 
exentcvs de gravamien, devolviendo 
en 11 de Febrero siguiente firmada 

, la cédula de notificación, sin que 
h a s ta  la fecha haya cumjplído el in - 
■d iíc ad o req u i s i t o.

En 30 de Octubre de 1918 la  So- 
cAedad ATonso e Porto solicita au
torización para  h ipotecar a favor 
de >!a Sociedad Hijos de Olimpio .Pé
rez los veleros “A rosa” y “Villa- 
longa”. E l  4 de Noviembre siguien
te se le requiere por conducto del 
Alcalde de Santiago de Gompostela, 
parra que acredite diversoís req u is i- 
to's que no ha acreditado hac ta  la 
fécha.

En 12 de Noviembre de 1918 don, 
Manuel Gerón B eherques, solícita 
autorización para com prar a D. Ma
nuel Tabora B arrera  el vapor “Ma- 
rmrito” . En 12 del mi-smo mea se le 
^equie^Q corisfPdMQ del

Gaceta de Madrrd.-Nmií. 331!
doir civil de Gádiz, para  que aeré
di te diversos requisitos que no ha 
acreditado hasta  la fech-a.

E n 13 del mismo mes de Novicm'^ 
bre doña Dolores Maya Sanz solici-. 
ta autorización p ara  vender a don 
Rafael Arjona Bcc-erra el faliiciié 
“.San B ernardo”. En 19 de Gpürbre 
tíie 191'9 se le requiere por última 
vez p ara  que acredite diversos ré  ̂
quiisitos, devolviendo el 27 dcI mis-» 
mo mes firmada la cédula de noH-f 
fie ación, per O' sin .habea;* remitido 
h asta  la fecha los datos solicitados.- 

E n  5 de Diciembre de Í918 dori 
Vicente Vázquez Vicente solicita au^ 
torización para vender a D. Ramóé 
Vázquez Vidal la m itad del galeón 
“M aría del G arm en” . ¡Se le requirió 

con la m ism a fecha para  que acre
d ita se  diversos requisitois, dcvoB 
viendo firmad a la cédula de notifi^ 
cación el 3 -de Eneró siguiente, sin 
haber remitido hasta  la fecha los' 
datos pedidos.

En 10 del mismo mes de Diciem-- 
bre D. Joaquín  Blasco Mañogil s'Ô 
licita autorización p ara  vender a : 
D. F rancisco  Torto,sa López é̂l laúd í 
“Dos H erm anos”. Be le requierte peí 
últim a vez en 18 de Enero si-guien^ 
Je p a ra  que acredite diversoís re- 
qui'sitois, devolviendo el 11 de Fe*̂ 
brero  siguiente firm ada la cédníla de 
notificación, pero sin haber reiuiti 
do ha'stn la fecha los datos pedi
dos.

El mismo día 10 de picieinur-e 
don Joaqu ín  Bla-sco Mauognl soli-cl 
ta autorización para  voader a don 
Era nc i se o To r to s a '' Lóip ez el I aúil 
“Joa:quín”. En 18 de Enero ¡sigalli
to ee le .requiere por ú ltim a vez para 
que acredite diversos requisito  a de
volviendo en 10 do Febrero signiAr
te firmafda la  cédula do notificación, 
sin que h as ta  la fecha haya remi
tido los datos sólicitado^s.

En 12 de Diciembre de 19:F8 don 
Manuel Rama Piñeiro solicita autú- 
rizac.ión para vender a la Sóctedád 
Martínez y GoicoecdiGa la.,embarca-* 
ción “Popi fu BlancO'”, Eli 13 dá 
mi simo mes se le requirió  para- qúQ 
acre-di tase d i ve r¡s o s re qui'Si t o’sp eri 
3 de Enero siguiente d.ewlvió/fh'^ 
mafia la céfiuíía de n.ofáfi<(>aoión, sin 
haber rem itida hasta  la feCíha los 
doc-umentos .pedidaS', i

En 17 del mimno mes de Diciem
bre D, Antóhio Pi Go-mjpañi solicito 
aú-torización p ara  vconiprar a don 
José A lcántara y Fernández él pon
tón “Iren e” . Se ie requirió  el 17 
conlducto riel Gobernador civil di3- 
Barcelona, para  que acreditase di-
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êX)SOS requísitoiSj -sán que h asta  la 
hch.a lo liaiya realizado.

El mi'Simo' día 17 de Diciembre la 
lomípafiía igienerail de Garbones so- 
ieita autorización para  comp:rar a 
). Juan Manueil Martínez el pontón 
•Antonia”. En 17 del mlsimo m es se 
e requiero para  que aereditas'e di- 
^ersus requisitoej sin que h asta  la 
ecilia lo ihaya realizado.

En 18 de Diciembre D. Mariano 
raureguizar Beidarona solicita au - 
,orización para^.. vender a D. F'ran- 
dsco López Trillo el balandro 
'Arosa” . En la  m isma fecha se le 
equiere p ara  que acredite ’diverse's 
equisito'S, sin que h asta  ia  fecha 
mya hecho má^s que devolver en 9 
[■e Enero siguiente firmada la cédim 
a d e n o t i ílcajc i ó n .

En 26 del niisimo 'mee d:e Dicienm 
hm D. Manuel María Caballero so- 
kfita autorización ¡para vender a 
a 'B. A. Compañía C atalana de Go- 
aérelo y Navegación de. Barcelona 
ü velero “E arqu izano” .̂  En 27 del 
oi's-mo mes se le requ iere  para  que 
Aiiedite diversos requisitos. En 11 
[q Junio siguiente reirnite el rrltimo 
tocumento, pero h asta  la fecllia'no 
la comipiletado todos los, req u eri-
[0 3 .

En 31 de Dicieimbre D. Manuel 
licuña Eernández y otros solicitan 
utorización p ara  vender a D. Agus- 
ín Lestón Lo jo la  emib aro ación 
/Ga r m en ”, r e*q u i.ri é n d o s el e ' 'Con ! a 
cisma fecha, por conducto del Al^, 
alde de Cangas, p ara  que acred ita- 
0 diversO'S rcquisitois que no ha 
ereditado h asta  la  fíecha.
El mismo día 31 de Diciembre 

oña JoiseJa Gamiña solicita au to- 
ización p a ra  vender a D. Vicente 
cdríguez y otros el vapur “Jo^sefa 
rarmiña”. En 2 ée  Enero signiiente 
8 le requiere por conducto del Al- 
alide de Gangas para  que acriedite 
iversois requisito-s, sin que h as ta  
a fecha lo haya realizado.

En 3 de Enero de 1919, doña T e 
osa Crespo P'érez solicita au to rj- 
aclón para  vender a D. Vicente B a- 
lester F errer el laúd “T eresa” , En 
a misma fecha se le requiere p ara  
lue acredite diversois requisitos y 
lasta el día sólo ha devuelto en 24 
leí mismo mes firmada la cédula de 
lotificación.

En 4 diel mismo mes dé,Enero don 
Bartolomé Galiana L linares solici- 
a autorización p ara  vender al M ar- 
[iiés de Novaliches el pailebot “Ex
dorador”. El 7 se le requiere para  
,ne acredite diversos' requisitos, sin 
[ne hasta la fecha haya hecho más 

deyo l y , 0 l 16 del mismo im-es

firm ada la’ cédula de notificación
En 17 deil m ismo imes de Enero 

el Marqués die R iestra solicita au 
torización para com prar a D. Jesús 
Rodríguez Pomho dos terceras! p a r 
tes del balandro “Gaeira 1.®”. En
1-8 del mismo mes se le requiere 
para que acredite diversos requ isi
tos, y hasta  la fecha sólo ha devuel
to firma:da la cédula, de notificación 
en 28 de Julio siguiente.

En 22 del mismo m es de Enero 
D. vlntonio Castellanos Molina, so
licita autoriz'ación p a ra  vender a 
D. José Esteve Tendero el laúd 
“ÁHiLonio”. Se le requiere con la 
misíma fecha para que acredite di
versos requisitos y hasta la fecha 
sólo ha devuelto firmada la cédula 
de notificación en 28 de Febrero s i
guiente.

En 24 del mismo mes de Enero la 
S. A. Astillero's del Gadagua solicita 
certificado de suficiencia de sus ta 
lleres. Be le requiere en la m ism a 
fecha para ique acreidiite diversos 
requisitos, sin que h asta  la  fecha 
haya hecho más que devolver fir- 
m ada la cédula de notificación en 4 
de Febrero siguiente,

En 29 del mismo m es de Eneró 
D. Angel M ustala Soler solicita au 
torización para vender a D. Miguel 
•Scmipere Ruiz y D. Jaim e Gampello 
'jbliba el laú d  “Jú p ite r” . En 3'0 del 
m ismo mes se le requiere para  que 
acredite diversos irequísitos, pero  
h as ta  la fefclha sólo ha devuelto en 
24 de Febrero siguiente .firimada la 
cédula de notificación.

En 4 de Febrero de 1919 D. Ma
riano Roig F erre r solicita se reco
nozca ilegalidad a la Sociedad E spa- 
ñolla de clasificación de buques de
nom inada Lloyd Ibero Americano. 
En 25 de Marzo siguiente, rem itió 
copia simple de la  e sc ritu ra  de cons
titución, sin que h as ta  la fecha h a 
ya rem itido los docum entos nece
sarios para la tram itación  dell opor
tuno expediente.

En 5 de Eehreró de 1919 D. J a i-  
Ine Raims solicita autorización para 
vender a D. Antonio Parodi Pérez e! 
laúd  “Vicente Jo s é ”. En 7 de Abril 
siguiente reimitió aüguno de los do
cum entos requeridos, pero h asta  la 
fecha no ha enviado todos los ne
cesarios.

En 8 del mismo mes de Febrero 
,D. Manuel Samipere Más sollicitó au
torización para  vender a D. Jaim e 
Galiano López los laudes “Nueistra 
Beñora dél iCarmen” y “San R afael”; 
Requerido varias vecies p a ra  que re 
m itiese la docum entación nen^esa- 
p^.^ np lo h a  Reoíhp h as ta  Ja feeha^

habiendo únicam ente devuelto en 25. 
die Marzo siguiente firm ada la c í-- 
duila de notificación.

En 13 del mismo mes de Fehré-.; 
ro, D. Evaristo Monrabal Ghor'dá,2 
S'odicita autorización para  vender 
D. Miguel Rovira Pcaiz y D. José 
Sonent Gardona el laúd “JovetG 
Evarisito”. Ptequcrido para que re - j 
m iíiese 'la doícumeníación nccesa-l 
ria , h asta  la fecha vsólo ha dcvueil-| 
to firm ada la cédula de notificacióíij 
en 6 de Marzo siguiente. :j
' En 18 del mismo mes de Febré-j 
ro, se traslada al Subsecretario deB̂  
M inisterio de Esoado el in form e| 
eimitido por la Comrpañía T rasa tláh - Í 
tica sobre el es1:ableci:miento de lí- i 
neas dircictas entro E spaña y Tam -i 
jpico, anunciándole qu(3 la  G om pa-’ 
ñía Pinillos a quien tam bién se h a -  j 
b ía requerido, no había aún emiti-.i 
do inform e, continuando h as ta  laj 
fecha en igual situación.

En 19 del mismo mes de F cbré-j 
ro, D. Manuel Mellón Gollazo so li-j 
c ita  autorización para vender a don] 
-Benjamín Fernández y Fernández,^ 
la  tra inera  “Dolores”. Requerido en,j 
diversías ócasiones para que rem i- | 
•tiese la  docuimentación necesaria, j 
no la ha com pletado h asta  la fecha, i 
devolviendo firmada la cédiula á e , 
notificación que aícompañó al últi-? 
irno reiquerimiento, eai 25 de Sep-.^ 
tiem bre siguiente. j

En la m ism a fecha de 19 do Fe-] 
brero, D. José Velga y D. José Gon-i 
zález solí i citan autoriz ación para- 
vender a D, José Benito Conde Gon-nw 
zález el balandro “San Vicentei” . Eii^ 
20 del m ism o m!es se le requirió  por- 
eonducto del Alcalde de Cangas^ 
p ara  que acredite diversos rcquisi-i 
to's, lo que no ha realizado h as ta  Tá| 
fec/ha.
' En 1.° de Marzo de 1919, D. Gi-y 
nés Pérez Llore a solicita autorizía-i 
íción p ara  vender a D. Ramón Mú- í 
rinez Valero, el laúd  “Joven FeliW 
p a ” . Con lia m ism a fecha y por con- 
dulcto del Aílc'alde de Villajoyosa, sei 
Jle requiere p ara  que acredite diver-; 
¡SOIS requisitos, lo que no h a  reali-j 
zado h asta  el día.

En 6 del mismo mes de Marzo,; 
D. José Senent Alaban solicita aiF ĵ 
to rización  para  vender a D. JQ|^] 
Benent Gardona el laúd “Jovop. 
q u ín ”. Requerido p ara  qúe acrediéí 
ta se  diversos rcquiéitos, • Jm stá" laí 
Jocha sólo ha d:évpfî ^Cí ílruíaÉa la'i 
•cédula de notificación en 18 del 
m ism o mies de Maryo.

El imis:mo día 6, q q Jla rzo , D. José; 
iBenent Alaban solicita autorización; 
;ipafa wnidqr, a D. Lvoylrai
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el hiojdí ‘Moveii iAntonio”» Re

ndo eil solieitaii'te ¡para coimple- 
la  doeiimontaelón, hasta  la fe- 
sóílo lia el ev 11 el i o firmada la ce
de "notifícacióii en 18 de'l m is- 

[mickimes.
i. ÍE-n 11 de'] mi'smo m-es de iMarzo,
lila (Sociedad '‘Hijos de J. B a rre ra s”(■^'licita autorización para voude/r a 
fD. di ab i no Ercirc y Goiiipañía y 
Í0 tr¿O's, los vapores “€ 0 1  i a ” y “Re- 
■íibOT̂ a”. Requeridos para que com- 
,'|áeia>sen ¡la ' d o - cuín en t ación, h asta  
fia ¡fecha /SÓlo han  devuelto firmada 

d8 del mismo mes, la cédula do 
1^0 ti'ñc ación.
í M  m ismo día 11 do Marzo, clon 
¡Leopcddo Yáñoz Piñoiro solicita- 
'i^jtoriza'ción p ara  vendoir a D. Do- 
'-•pato Anmada Per eirá, el vapor 
^^yirgen deil P u erto ” . Reqinerido 
|f>ara comipLetar la  doruínientación, 
cíhasta la  fecha sólo ha devuelto, ñ r-í
j piad a en 2 de Aibril siguí-ente, la 
leédujla ide notificación.
■ En 15 deil mismo mes de Marzo, 
;ÍD. Manuel Abeijón Hermo solicita 
tautGriz'ac-ión para vender a D. 'Ra- 
iirhón B arreiro  Vi 11 a verde, la cu a rta  
'izarte del balandro “Nueva A urelia”, 
f&e-qu o rielo p ara  coinap'letar la docii- 
imenlación, hasta  la fecha sólo ha 
.devucilto firmada en 29 de Ahiril si- 
tguiente la cédula de notificación.

En 18 del mismo mes do Marzo, 
*D, Vicente F orrer ¡Sanz solicita au- 
itarización para vender a doña Do- 
dores García y a D.' Gabriel R. Car- 
/bailo, ia lancha “Hiüaria”. En la 
'm ism a fe-cha se lie requiere por con- 
^ducto del Alcailde del Ferrol para  
i<jue coimplete la  docum entación, sin 
¡que hasta  el día lo haya realizado. 
i, En 22 del mismo meis, D. Manuell 
^Rey Rodríguez solicita autorización 
tparaí vender a D. Luciano y D. F ra n - 
[^sico Martínez Díaz la lancha “Jo - 
is-efriia”. Requerido p ara  com pletar 
lia documentación, hasta  el día sólo 
Iba devuelto en 14 de Abril siguicm- 
íe, firimada la cédufia de notifica- 
icióri.

En 27 dél mismo mes, D. José 
•Ahella so licita autorización para  
vender el balandro “F om ento”. Re- 
l^ c r id o  varias veces para complo- 
t e r  la docum entación, .devolvió en 
[20 de Marzo siguiente firmada la 
iiSltima cédula de nohi fie ación.
. Ejl mismo día 27 de Marzo, don 
iErancisco Roselló Tomás, solicita 
¡autorización para  vender a don 
f r a n c is c o  Ro'selló Guardiola el 
'laúd “Joven Paco”. Requerido por 
iúilthna vez en 30 de Julio sigu ien
te  Dar a que com pletase la d''i<cumen-

taeión, no- lo ha realizado hasla  la 
fecha. i

En 27 de Marzro cito do, D. Vicen
te Martrnez Martínez soilicita au- 
t or i zaici ¡5 n p ar a v e n d er a D. J  o sé 
Juan Eolcr el laúd “San Pedro””. En 
31 deíl misano imes, se le requiere 
por coniducto del Alcalde de Altea, 
p ara  que cpruplete la 'docuimeiita- 
ción, ilo que no ha realizado iia-sta 
la  fecha.

En 2 de Abril de 1919, D. F ran 
cisco Pérez Rcdrígucz solicita au 
torización -para vender a D. J'uan 
Rodríguez, eil galeón “E n riq u e”. 
¡Requerido p ara  que acreditas'e d i
versos requisi-tO'S, h a s ta  la fecha 
sólo ha devueilto en 16 del mismo 
¡mes de AibrM, firmada la cédu|la de 
notificación.

En 7 detl mismo me>s de Abril, 
D. Vicente F erre r Sanz solicita au 
torización p a ra  vender cI laúd' 
“Banto 'Cristo del Salvador” . Re
querido para que acreditase diver
sos rcqui.sitois, hasta  la fecha sóilo 
ha dcvueíto en 23 del mismo mes 
de Abril la cédula de notificación.

En í2  del mismo mes- de Abril, 
D, Vicente Mas Peral solicita .au
torización para vender a D. F ra n 
cisco -Martínez Novela, el laúd “An
tonio” . Requerido para acreditar 
diversois requisitos, h asta  la fecha 
■sólo/ha devuelto en 7 de Mayo si- 
guieníJe la cédula de notificaciórn 
firmada.

En 19 del mismo mes de Abril, 
D. Basilio Fcrnándc'Z Pérez y don 
J 0 .SÓ Pérez solicitan autorización 
para  venider a D. José Alaría Díeiro 
Ruárez el b di andró “San F rañ c is- 
co”. Requerido para a.creditar di
versos requisitos, h asta  la fecha 
¡sóilo ha devuelto en 5 de Alayo si
guiente firmada la cédula de no
tificación.

En 23 del mismo mes de Ahril 
D. Dorhingo Blanco Cañedo y otros 
s o l'i c 11 a.n a'uto r i z aAí ó n p a ra vend e r 
a D. Manuel Insúa Roo y otros el 
balandro “Ram ona”. Requerido p a 
ra  que acreditase diversos req u isi
tos, h asta  la fecha sólo ha devuelto 
en 5 de Mayo siguiente la cédula 
de notificación.

En 28 del mismo mes de Abril 
D. José Siiárez Blaneo 'solicita au 
torización para vendier a D. F ra n 
cisco Pérez R. Reboredo el balandro 
“M aría R osa” . Requierido en 3 de 
Alayo a i gilí i ente ípor tconducio del 
Alcaide de Nova para  que acred ita- 
ise diversos req u is ito sr no lo ha 
r e al i z ad o h as t a l a  fe ch a .

En 5 de Mayo de 1'919, la  Gomípa- 
ñía m arítim a El P ila r isoliciia au 

torizaciónupara hiipotecar a favor de 
D. Enrique T orren te y D. Jo*sé Pé-' 
re z L óp e z el vap o.r “ R o sa r i o ”. R, e< 
querida ¡para acreditar diversos re
quisitos, h as ta  la fcícha sólo h a  de
vuelto en 31 del m isino inos, fir
mada, ’la cédula de notificación.

El mismo día 5 de Mayo el Mi-, 
ni s te rio ¡de. Haoienda tras lad a  upe li
ción telegráñca de la razón • sociajl: 
Palomo y Alvarez, solicitandomuto--, 
rización para hacer un viaje de 
Barcelona a Fernando Poo con el 
velero ñor team, eri'cano “Mary Man-, 
son G runer”. Gon ia  m ism a fecha 
se lele grafía a E fi-'oiedad .so'iici- 
taRÍe p ara  que h ' la petición por 
instancia, .sin gv. b ta la fecha-lo 
iiaya rcailizado.

En 6 deíl -mismo mes de Mayo don 
Prim itivo Trigo solicita autoriza-- 
loión p ara  vender a D. R.aiaei L. Moa 
¡ge y D. Jesús de Labra el . pailebot 
“Nieves” . Se le requiere varias ve
ces para  iquc a-orad lie divorso-s ro-̂  
qaisiios, y en 11 'do J-iinio siguie  ̂
Ir  ̂ ílrTRodri, lo ú ltim a c -
 ̂L D  ̂< ■’ (.iílración, sin que hm a

1.a fecha haya remitido los da-tos 
pedidoc.

En 7 del mismo .mes d.o Mayo-fion 
Luíf-’ García Ruiz y D. 'Calixto 
re ira  solicitan auto rización para., 
vender a D. Amando F reiré Sesei- 
ras la lancha de vapor “Gmiibados”. 
Con la 'mimna fe'cha se -les reaiiiere 
por conducto del Alcalde do villa- 
garcía, p a ra  que acrediten idiversos 
requisitos, ^sln que hasta  la fe-cha 
los hayan acreditado,.

En 8 del mismo mes de Iviayo dcm 
José BeriRúde-z M artínez .solicita 
autorización para vender a la  So- 

jciedad Berea, Garrido y^Gompañía 
la lancha “María D-olores”.' 'Reque
rido para acred itar diversos requi
sitos, h asta  la fedlia sólo ha de- 
vueiío en 6 de Junio siguiente, flr-< 
mada, lia cédula do notificación.

En 12 del mismo de 'Mayo D. Mâ  
nuGil F igueira Lorienzo 'solicita au
torización para vender a D. José 
María Suárez Romero el galeón 
“M anolo” . En la m ism a fecha 'sé’ 
le requiere por conducto del Al
calde de R ianjo ¡para~ que acreditó 
diversos requisitos, sin que hasta la 
fecha los haya acreditado.

En IR deíl imismo mes de Mayó 
D. José Romero solicita autoriza
ción p a ra  vender a D. José Pérez 6l 
velero “P ep ito ” . Se ¡le requiere poÉ 
últim a vez en 3 de Agosto siguien-- 
te para que acredite diversos requi
sitos, ¡sin que- h as ta  la fecha los 
haya acreditado.

En 22 deil mismo mes de M-ayÓ 
D. Emilio Llorens solicita autoriza-
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p-aiî a ■v.eryí.iBr a D. Diego I'bars 
la loitad de la ba'landfa 

¿Winulciia”.’  ̂ Requerido ¡para ,que 
Acredite diversos ^reiquisitos, d.e- 
%tiO‘lve la úilüivia -cédula de notifi'Ca- 
i ^ n  en 4 ,de Ago-sto .sigaiente, 'sin 

líasta 'la íeAlia ihaya coinp'letado 
la  dO'Cujmeiitación.
í' En 3 ide Jurdo de- 1919 día 'Soicie- 
,tóad ;Roic!hin y RrcaiA soliicita au to- 
feíp.cáón para  vender a D. Miguel 
^ovira Ruiz y- a p . José -Benent •Gar- 
Hcuua el ílaúcl Joven Franei-sea,” . Re- 
i^ierido- .en la  misiixra feeb'a por non- 
lipcLo del G obernador -civil de Ya- 
^ircia para que acreditase diver- 
ib s regui'Sitos, no ilo ba realizado 
^asía da fecínm ;
/, En 7 de Junio iciiado D. Manuel 
fns la Roo solicita autorizaeión p a- 
f e  vender a D. Jos-á Antonio Mon- 
|ars-3 y oíros el pailebot “Isla de 
^ •c sa ” . RequGiddo p a ra  que aere- 
_^lc divensO'S requisitos, hasta  la 
|ec Ja  isólo ha devuelto, en 11 del 
Ipaismo irnos, liornada, la cédula de 
feotidoación.
: El mismo día 7 'd e  Junio D. En-
jtiquG R. Lafücnte solicita au to ri
zación ipara vender a D. M.anuo4 
[Lápes y iGomípañía el balandro “P er- 
|tDsiii\ Requerido p ara  .que .acredi- 
le  diversos requisitos, hasta  la fe- 
pia,só<lo ha devuelto, en 8 de Julio  
íSigiiicnte, ila icé-duíla de notificación 
firmada. j
: SI misiino idía -7 de Junio D. P er-
’fecto Yaleiras González solicit-a au - 
lorizoción p ara  vender a D. José 
feópez y 'Compañía el balandro “Per 
íecto”. Requerido upara acred itar 
®versos requisitos, h asta  la fecha 
feo lo ha devuelto, en 2'3 de Jiiilio si- 
^uiunte, la cédula ,de notificación, 
firinada.
• En 13 dei mismo mes de Junio 
ÍD. Salvador Touza Bra.vo solicita 
[aiiíorización p ara  vender a D. Gi- 
|)riano Esc oh i o y Ju an el vapór pes- 
ipiero “D olores”, Requerido para 
&ne .acreditase diverso's requisitos, 
pasta la fecha sólo ha devuelto, en 
p de Juiio siguiente, firmada, la cé- 
ñula de notifiicación.
I En 2 de Julio  de 1919 D, Ramón 
plalde y  O-laMe solicita au to riza- 
itóón para comiprar a D. Carlos J. R. 
jHamilton el vapor “Ma-cibrio” . Re- 
^^uerldo para acred itar diversos re 
quisitos, hasta le fecha sólo ha de- 
p^ueUo, en 2̂  de Agosto siguiente, 
|Bnuaida, la cédula de notificación.
■* mn 9 del mismo mes de Julio don 
íose Fernández Yizoso solicita au- 
^:>uzación p ara  vender a D. Ju an  
Fernández YEa y otro el falucho 

Yaldo'Dares”. Reaneíldo en la

nii'Sirnia fecha, .por conducto del Al
calde de Fene, paro, que acredit8;.se 
diversos requisBos, no lo ha r e a l 
zado hasta  éil día,

Ein 11 del 'misimo mes de Julio 
D, José R, Gonzíiiez Muñiz 'Solicu 
■ta autorización para vender a don 
Manuel Río Diz' el balandro “San 
L u is”. Requerido para acreditar d i
versos requisitos, h asta  la fecha só 
lo ha devuelto, en 3 del mismo mes, 
firmada, la céddla de notificación.

En 16 del mismo mes de Julio 
D. Daanián Ramis f íu t solicita a u 
torización p ara  vender a la Socie- 
d'Lid' Navi.era E gara el bergan tín - 
goleta “Sant Mus”. Requerido p ara  
acreditar diversos requisitos, h a s 
ta lia fecha sólo ha devuelto, fir
mada, la cédula de notificación, en 
15 de Agosto siguiente;

En 2i del mismo 'mes de Julio 
D. José Redó solicita exención de 
dereicho.s-arancelarios para  el ab an 
deram iento en España de un va
por. Requerido para  ac red itar di
versos requisitos, h asta  la  feclia 
'Sólo ha devuelto, firmada, la cé
dula de notificación el 4 de Agostó 
siguiente. '

El mismo día 21 de Julio don 
Agustín 3̂  D. Nicolás Riera y Be- 
nesin solicitan autorización para 
vender a D, José P asto r García el 
laúd  “Soledad”. Requeridos para  
acred itar diversos requisitos, h asta  
¡la fecha sólo han  devuelto, 9 de 

.Agosto siguiente, firmada, la  cédu
la  de notificación.

En 22 del mismo mes do Julio 
D. Riafaél Alcázar solicita au to ri
zación para vender a D. Ramón 
M ontañés Yaleró el laúd “San Ma
nu el” . Requerido para  acred itar di
versos requisitos, hasta  la  fecha 
sólo ha devuelto, en 23 de Agosto 
siguiente, firmada, la cédula de no 
tificación.

En 23 del mis'mo mes de Julio  s.é 
oficiia por ú ltim a vez al Registro ge
neral de este  M inisterio para  que 
m anifieste p o r qué conducto rem i
tió varios dodumentos que fa lta 
ban  en los expedientes devueHos 
p o r el Consejo .Superior dé Fom en
to, inform ados, sobre creación de 
una línea de n(avegación d-esde el 
M editerráneo al Pacíñico, y o tra des
de Cartagena a Puerto  Rico y los 
E stados Unidos. H asta lia fecha no 
se ha recibido la  contestación, ni 
iban tenido dichos expedientes u l
terio r traímitación.

En 2'8 delt mismo mes de Julio  
D. Esteban Elda solicita au to riza
ción para  vender a D. Antonio He- 
rolas Adoli, la lancihan pesquera

‘SSaiita MiaTÍana”v Requerido para 
■ac.redi'tar diversos requisitos, h as
ta la focha só lo ' deval vid, en 23 de 
Agusto siguiente, firmada, la céda
la de notificación.

í El mismo día 28 de Julio D. Ra
fael Baeza Sctlés solicita autoriza
ción para vencer a D. Esmncisco 
teosch la barca “Joisé M aría” . Re-* 
.querido ipara acreditar diversos re 
quisitos, h asta  la fecha sólo devol
vió, ñrimada, la cédula de notifica
ción, en 2>5 de Agosto siguiente.

En ío*" 'de Agosto de i'919 D. An
gel Montes Yitariño y otros, solici- . 
tan autorización para  vender a don 
T o m á . 'S .y  D. José Ges- Otero el b a - ' 
landro “Miaruxo” . RequeridO'S en 5 
del mism.o mes p ara  acred itar dt- 
vers'O.s requisitas, no lo han reatl- 
zado h asta  lia fecha.

En 21 del mi«.mo mes de Agosto 
D. Jaim e Ramis Pérez solictta au -j 
torizacióri 'para vender a D. Antonio 
iSagarra Moreno el laúd “Yicente 
Jo-sé”. Requerido p ara  acreditar d i
versas requisitos, hae ta  la fc'cha 
■sólo h a  devuelto, en 13 detSeptíem - ’ 
bre siguiente, firmada, la cédula de 
notificación.

En 30 del mismo mes de Agosto, 
D. José Ca.sanova y otro solicitan:' 
autorización para vender el velero 
“Paco G astell” . Requeridos p ara  
acred itar diversos ’pcqiú'Sitos, re -  
mitiBro:a parte  de la documenta
ción en 28 de Agostó de 1920, pero 
sin  ‘coimipletarta hasta  la  fecha.

En 4 de Septiembre de 1919 g don 
Ramón Abad Navarro solicita au to 
rización para vender a D. Ramón 
Abad Palom ares el laúd fiSan Ra
m ón” . Requerido para  acred itar di
versos requi'sitos, h as ta  la fecha 
sólo ha devuelto, en 12 del mismo 
mes, firmada, la  cédula de notifi
cación.

En 12 del mismo mes de Septiem
bre D. Jerónim o Lloret Soriano so
lic ita  autorización (para vender a 
D. F rancisco Giner Palom ares eí 
laúd “iSan F rancisco”. Requerido 
p ara  acreditar diversos requisitos, 
has'ta la fecho sóilo ha devuelto, fir
mada, la  cédula de notificación en 
10 de Octubre siguiente.

En 19 del mismo mes do 7 'p- 
üem bre la Compañía Arrenda!aria 
de Tabacos .solicita autorización 
p ara  vender a  la Sociedad Pesque
ra  M allorquína el vapor “F ro u ” . Re
querida ipara acred itar diversos re
quisitos, ¡hasta la fecha sólo ha de
vuelto, firmada, la cédula de no tí- 
fiicación en 6 de Novicnibro s i
guiente.

En 22 del mismo mes do S'-píPu-n- 
bre lia Bocfedad en .coTnandita Ro-,
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•\^eu y Comipañía scrlicita au to riza
ción para vender a la Sooleclad 
Anónima Otiva el pailebot “F e”. 
Requerida pana acreditar diversos 

^requisitos, hasta  la ferha sólo ha 
devuelto en 7 de Octubre siguiente, 
firmada, la céidulla de notificación.

En 27 del misimo mes de Se.p- 
tiembiu’ D. José y D. Bernardo P a- 
rodi Vidail solicitan autorización 
■para vender el laricl “San Jo sé ”. Re
queridos; iruara acreditar diversos re - 
q u i s i t o s , I i a s t a I a f ecli a sólo h a n 
deAuiolto, firmada, ila cédula cíe no- 
ti-íi'cación en 9 de Oatuibre siguiente.

En 8 de Octubre de 1919 doña 
Encarnación Santaniaiúa solicita 
autorización para vender a D. A,giis- 
tín Zaragoza Serret los riiairdes “San 
A ntonio” y “?San M anuel”. IPeque
rida p ara  acreditar divorso.s requ i
sitos, h asta  la fecha sólo ha de
vuelto, firmada, la cédula de no ti
ficación en 21 del mismo mes.

En 1-4 del raisimo mes de Octu
bre D. Manuel Godoy-y Godoy so
licita autorización pana vender a 
D. Antonio Yierra M anzanares el' 
vapor “Je su sa ”. Puníii crido para 
ac r ed i t a r d i ve r s o's r gv| u  i s i t o s , h as - 
ta  la fecha sólo han d'cvueito, en 
1'3 de Diciembre siguiente, firm a
da, la cédula de notificaíción.

En 15 del mismo mes de Octubre 
D. Joaquín M ontañer Martínez so- 

dliicit-a autorización p ara  yender a 
D. José Padrós Oascante el paile
bot “Canigo” , Requv^-rido para  acre
d ita r diversos requisitos, hasta  la 
fecha sólo devolvió, firimada, la cé- 
dnrla de notificación en 31 dél mín
imo mes.

En 27 de Octubre citado D. José 
Costas Vázquez solicita au to riza
ción p ara  vender a la Sociedad Po
sada y Escudero el! vapor “Jsahel” . 
Ptcquerido paca acreditar diversO'S 
requisitos, h asta  la fecha sólo de
volvió, firiinada, la cédula de notm 
fiicación ’en 10 de Noviembre ■si
guiente.

„En 27 del nrrsmo mes de Octu
bre se expide certificado de lo ac
tuado en el expedieuite instruido con 
motivo de la venta por la Agencia 
M arítim a Gerra ĉ eil! vatpor “Giro
n es”, no habiendo tenido u lterio r 
tram itación h asta  la  fecha.
' En 4 3 de Novieroibro' ce 1,010 don 
José Mufliz Moreno solicita au to 
rización ■para com prar a D. Anto
nio Pa rad i Pérez y otros el velero 
“Alfa”. Requerido pa^'a acred itar 
•diversos requisiíos, lias.ta la fecha 
■sólo ha dovuelLo, cu 9 da D'ciemy 
bre siguiente, firmada, la cédula 
de iTofificación;

El mismo día 13 d-e Noviombre 
D. Lázaro Gutiérrez Ubierna soli
cita autorización p ara  vender a la 
•viuda de D. Joaquín  P ía y Bridge y 
otros la gabarra “iGefe” . En. 18 del 
m ism o mes se le requiere para que 
acredite diversos requisitos, por 
conducto del Alcalde 'de Ferrol, sin 
que hasta  ila fecha lo haya rea íi- 
zaido.

E'ii 27 del anismo mes de Noviem
bre, la Bociedad en comandita. Iba- 
rra  y Compañía solicita au to riza
ción p ara  vender a D. Ju an  Dome- 
nceh y D. Ju an  Marceé el vapor “Ca- 
ho R oche”. Requerida para acredi
ta r diversos requisitos, rem itió ú l
tim am ente, en 1'5 de Diciembre s i
guiente, p arte  de la docum entación 
pedida, pero sin haberla  completado 
h asta  la fecha.

El mismo día 27 de Noviembre 
D. Bartolom é E nseñat A'lemany so
licita autoriz-ación ipara vender al 
extranjero, .el veriero “M iraun^”. R,e- 
querido ipara acreditar diversos re - 
quisitO'S, hasta  la fecha sólo devol
vió, en 16 de Diciembre siguiente, 
fiT-mada, la  cédula de notiñ.cación.

En 28 del mismo mes de Noviem
bre D. Ramón Ojinaga Gendoya, y 
otros solicitan autorización para, 
vender a la  Sociedad José Echcga- 
ray  y Gompañía el vaipor “Akniquc” . 
Requeridos para 'acredita'r diversos 
requisitos, rem itieron, en 18 de 
Aigo'sto de 1920', p arte  de la docu
m entación pedida, sin haberla  com- 
p-Ietado hasta  la fecha.

El rnsrno día 28 de Noviembre 
doña Catalina R iera F errag u t soli
cita autorización p a ra  vender a don 
Antonio Fóister y F ú ste r la balan 
d ra  “María Dolores” . Requerida 
tpor conducto del Alcalde de íbiza 
para  acred itar diversos requisitos, 
en 2 de Diciembre siguiente, no lo 
ha realizado hasta  la .fecha.

El mismo día 28 de Novieimbre 
D. Mamerto F errer Ro^mán solici
ta  autorización para  vender a don 
Manuel Losada el balandro “Ge
ra rd o ” . Requerido por conducto del 
Aloálde de Noya para acred itar di
versos requisitos, en 2 de Diciembríé 
.siguiente, no lo ha realizado h asta  
la  fecha.

En í.° de Diciembre de 1919 don 
Joaquín. Moreira y M oreira solici
ta 'autorización p ara  vender a don 
Jos-é Diez Oastroiman y D. Ricardo 
Touza la lancha de vapor “Rivei- 
r a ”. Requerido en 4 del mismo mes 
por conducto del Alcalde de Marín 
para acred itar diversos Requisitos, 
no lo bia r^ liz a d o  h asta  la fecha.

En 1.” del mismo mes de Di- 
' ciembre D. Alfonso Ju an  B ru 3 0 -

lici't-a-autorización pama la venta 
varias participaciones del vapoj?' 
“Jovellano'S” . En >5 del mismo meá; 
iS'6 le requiero por condii-cto d-cl Go^ 
bem ador civil de Biarcelona imra- 
que acreditase diversos requrSito,s^ 
lo que no ha realizado hasta  la  fe-  ̂
cha.

En 10 del mi-sino mes de Di
ciembre, D. Ladislao T ris íán  Lópcff 
YaI solicita autorización p a ra  ven
der -a 'doña Dolores, d'oña R-anrrnia 
y doña Ju s ta  López Y'Ciga y oírosr 
la lancha de vapor “.San Ram ón’L 
En 7 do Enero de 1920= se le re 
quiere por conducto d-ol Alctab.ic do 
Foz y por irttima vez 'para que acre
dite diversos requisitos, lo que no; 
ha realizado bacía la fecha.

En 1:0 de Diciembre de 1919 don 
Lajdistao Yo i ga Pillado solicita au 
torización. para verrdcr a D. Jos'é y  
D. Angel López Ley ton y a D. F i
del Mañón la  liancha “Je sú s” . Se lu  
requiere últim am ente en 7 -de Di- 

' ciem bre de 19-20 por condii.cto del- 
Alcaide -de Foz, para  que e.credite- 
diversos requisitos,' lô  'que no lut 
r m /''do  b a. s i a i a f a .

T i Í3 dol m ismo mes de Dicie.nx- . 
bre de 1919 D, Isidro E sícfanía so
licita autorización p ara  vender-- 
D. Faustm o ■Gorrostaza y 'otro éb 
.balandro “P ach i”. Ge le Ire-quieré 
en 15 del mismo mes, por conauaT< 
to d'ol Alcalde de Rivadeo, papa qué; 
acredite diverso-s requisitos, to que  ̂
no ha realizado h asta  la  feeha.

En. 15 del mismo m es de D:icioni-* 
bre D. Miguel Rarnoneda Gimo so- 
licita autorización p ara  com prar 
doña E lvira Busque G isbcrt la  cm-- 
baroación “Colum brete” , R equeridá 
iptara acred itar diversos requisitos,^ 
h a s ta  la fecha sólo ha devuelto, fir
m ada, en 24 de Enero siguiente, lái. 
•cédula de notificación.

En 31 dcl mi'smo mes de Di
ciem bre ;D. Em iliano Rosales Ba^ 
rrio ’s soliciía autorización p ara  ven-c 
der a D. Eugenio Bolla Malvide la- 
lancha con rno'tor “Ju an  Jo'sé”. Re
querido, por conducto del Alcaldel 
de Biieu, en 7 de Enero siguienteV 
p,ara que acreditase diversas vaqui’̂  
sitos, no l'o ha  reali.zfado, h asta  
fecha. - ' I

En 19 ideil mismo mes de-sDicLCiri- 
(bre D. Máximm ÍE^aura YiJlanueva! 
soRcita autorización p a ra  vender 
D. Antonio AJbelIa López la lancha^ 
de vapor “María F e lisa” . ¡Requeri
do en 31 del .mismo m es p a r a  acre
d ita r diversos requisitos, no lo ha 
realizado h as ta  ia fecha.

En 27 del m ism o mes de Di
ciem bre la  Sociedad 'Golv’s
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!A!gení;y Lkl, 'soililoita autorización 
para  -que ilo:S -buques de i a Comipa- 
fiía F ru tera  Lino Ltd. puedan h a- 
icer navegación de eabotaje. En 27 
de Buero siguiente la Superioridad 
devuelve ei espediente, dej-ándolo 
¡en suspenso lias-ta que se dicte una 
ires'Ulu'ción general para  esta ciase 
de asuntos, no habiendo tenido u k  
•terior traniitación.

En 31 dei mi-simo mes de Diciem
bre D. iJpsé Pérez Graña soli'cita 
autorización p ara  vender a D. B-las 
Bea -Codo p D. Benito García la  lan 
cha de vapor “Pepino”. ¡Requendu 
en 8 'de Enero, siguiente p ara  acre
ditar diversos requisitos, por 'con- 
idiucto del Alca Ido do Marín, no lo 
ha realiziado h asta  -la fecha.

El mi'S'mo dia 31 de Diciembre 
D. Ramón Gasanova .'solicita au to
rización (para vender a  ¡la -Sociedad 
anónima iG-blonia de Ban Pedro Al
cántara !la balandra “E lo ína” . Re
querido p a ra  acreditar diversos re - 
.iquisitos, h as ta  la fecha sólo ;ha de
vuelto, en 22 de Enero siguiente, 
femada, la c-ódula de no ti fie ación.

En 31 de-i nii-smo mes de Di- 
iciembre devoüvió' S!uperio’rida-.d, 
sin resolver, el expediente de au to 
rización isolicitada por D. Manudl 
duda Oliva para hacer navegación 
ide cabotaje con -el vapor “T ab la - 
,'da”, sin que ba:ya tenido tram ita 
ción ulterior dicho expediente.

En 12 de Enero de 1920 D. Em i
lio Padr ó Ainíiorrortu sblicita au to - 
riziaición upara com prar a la  'Soiele- 
'dad Garavidla^ Baqueira, Olondo y 
Gomjpañía el vapor “Ogoño” . R eque
rido ipara acred itar diversos re q u i- 
mtos, «sólo devolvió, firmada, la cé
dula de notificación en 26 diel m is
mo mes, 'Sin que haya com pletado 
ihas'ta la  fecha l>a doicumentación pe
dida. ; ■' ') "  ^

. En 13 del ¡mismo mes do ¡Enero 
D. ¡Manuel Pérez y D. Pedro Rodrí
guez vsolicitan -autorización p ara  
vender a D. Gándido Roig Bouza el 
balandro “Nueva P au la” . Requerido 
para iacreditar diversos requisitos, 
iiasta ¡la -fe/cha 'sólo' devolvió, -en 3 de 
Febrero siguiente, ifirmda, l’a cédu-^ 
la de notificación,

JExl íK del mismo m es de Enero 
''B. Manuel Martínez ¡Oazorla so li- 
>cita autorización p a ra  vender a don 
Bernardo Morales rTcujillo el paile
bot “R osario” . Requerido p ara  acre
ditar diversos requisitos, h a s ta  la 
íecha sólo ha  '^evueiito, en 29 de 
Marzo siiguienté, firmada, la c í  lula 
d]e notificación. ■

En 20' del m ismo mes -de Enero 
^'S-Sfifedad anónim a Compañía (Ge

nera-! de Oarhones solicita au to ri
zación para  vender a D. José San- 
chi'S Banta Lucía la lancha “E spe
ran za”. Requerida p ara  acred itar 
diversois requisitos, h a s ta  la fecha 
sólo ha devuelto, en 10 de Marzo 
siguiente, firmada, la cédula de no
tificación.

En 22 de!) mismo mes -de Enero 
D. Mateo Vicens Ga ŝta■ñel' solicita 
autorización para hacer cabotaje 
con el vapor francés “T aran ak i”, 
devolviendo la Superioiúdad este 
expediente en 27 del mismo mes, 
p ara  dejarle  en  .suspenso ha-’sta que 
'se d ictase una disposición do c a 
rác ter general en la m ateria , .sin 
que h as ta  la  fecha haya tenido u l
terior tram itación este expediente.

E n 26 del (mismo m es de Enero 
D. Mariano M urales M artell solici
ta  autorización p ara  vender a don 
Rafael *Trujillo Alamo el buque “Be
lla ” . Requerido p a ra  acreditar d i- 
veirso’s reiquisitos', h a s ta  (la fecha 
«sólo devolvió, en 23 ;de Marzo si-  ̂
guíente, firmada, la  cédula de nq - 
tificación. . : * . ' ,

En 27 del m ismo mes dé Enero 
D. Francisco Manuel Alamo Vizcaí
no solicita autorización p a ra  hacer 
cabotaje con el buque francés' “As- 
te ro p ”. En Ha m ism a fecha la Su
perioridad  acuerda -dejar en su s
penso -esto expediente h a s ta  que -se 
dicto una -disiposjción de ca rác te r 
general, s in ' que haya tenido u lte 
rio r  tram itación . (

En 2 de ¡Febrero de 1-920 D. E n 
rique tCabello ¡solicita se exima de 
d e r0chO)S arancelarios el abandera
m iento en E spaña de la  frag a ta  
“iGisneros” . Requerido p ara  acredi
ta r  diversos requ isitos, h as ta  ¡la 
fecha sólo ha  devuelto, en 1-8 de 
Marzo siguiente, firm ada, la  cédula 
de notificación.

El mismo día 2 dé Febrero  don 
B asilio Fernández y D. José Pérez 
■soiicitan íantoriz-ación ipara vender 
a D, José M aría O tero iSuárez y don 
José  Otero B eiro el balandro “¡San 
Francis-co” . Requeridos p a ra  acre-- 
d ita r diversos requisitos, h a s ta  la  
fecha sólo devolvió, ¡firmáda, la  cé-^ 
duHa de notifiicación, ¡en 20* de ¡Marzo 
siguiente.

E n 5 del imistmo 'mes de F eb re ro  
Di 'Gerardo Esteva Ravassa -solici-* 
ta  autorización p a ra  vender a d o 
ñ a  )Mar}|ucla G aravito Sálazar lia 
em barcación “Ba^n Francisco^’. R(f- 
querido ¡para acred itar diversos re!- 
quisitos, h a s ta  ta  fecha ;sóIo devol
vió, firmada, ila cédula de .notifica
ción en 20 de Marzo siguiente.'

En ^  ^

ró  D. José Marinó García y otrosj 
'Soílicitan autorización para vender^ 
a D. Angel Rodríguez Alvarez y 
otros la tra inera  “M aría” . Requerl-|
dos en ,25 'del mi'srno mes por con
ducto del Alcalde ¡de Villanueva de 
Aro'sa p ara  que acrediten diversos 
requisitos, hasta, 'la fecha -no lo ha - 
realizado.

En 23 del mismo mes -de F eb re- á 
ro ¡D. tCcf.erino Fenoy .Sala 'Solicita 
autorización p ara  vender a D. An-c 
tonio Espinosa Carrasco él Laúd i 
“A ntoñito”. Requerido p a ra  ac réd i-i 
ta r  diverso,s requisitos, h as ta  la  fe
cha sólo devolvió, -en 12 de Marzo , 
siguiente, firmada, la cédula de no
tificación.

En 1.® de Marzo de 1920' D. ¡Ma- ' 
nueH Roim’ero Alvarez y otros soli- , 
citan autorización para vender a  ' 
D. Luis Bensusan Martínez el barcas 
“■San Rafaeill”. En Id del mismo mes J 
'S‘0  les requiere, por conducto d e l - 
-Golbernador civil de Cádiz, para quej 
acrediten 'diversos requisitos, s in i  
que hasta la fecha lo hayan real i- ^

En 12 del mismo m es de -Marzo la f  
Compañía M arítim a La B lanca so- ' 
licita autorización para  vender a la  ̂
iBocieidaid Naviera I tu rr i  líos vapores ■ 
“'Ontón”, “Otoyo” y “Qgoyo”. En ; 
17 del mismo m es se devuelve este ¡ 
'expediente, sin resolver, por la  Bu-  ̂
pcrioridad, sin que haya tenido tra- i 
m itación u lterio r h as ta  la fecha.’ ■

En 1'6 idell mismo mes de Marzo i 
D. Antonio ¡Pérez Rodríguez sohci-.; 
fa autorización para vender a la ' 
Sociedad Arroyo, Lopera y 'Compa
ñía ell¡ balandro “Muros TU”. Re- ; 
querido para acreditar diversos re
quisitos, remite una .os-critura no
tarial ¡enl 2\3 'de ¡Miarzo siguiente, ’ 
sin  que hasta la  fecha haya co¡m- 
Petado la  idocumentación.

En 20 del ¡mismo mes de Marzo 
D. Jerónimó Escudier García ;S o l i - .  
Kxita autorización para vender a •dO'-; 
ña Pascuaila Benvenuti él falucho 
“Bolitario”. 'Requerido para acredi
tar diversos requisitos, ©n 27 deL 
mismo imés, por condhfito -dcil Al- 
éal'de dé San Fernapdo, no lo- ha 
reaílizado hasta la fecha.

En 22 dcl mismo mes de Marzo , 
D. Francisco ..Rodríguez solicita au
torización ¡para veñder a doña Fran- 
cisca Gonz^ález Martínez y (Gompa- 
ñía ed vaipor “José Rodríguez”. Re
querido en 27 del 'mismo mes por 
conducto del Alcaide de Marín, para 
acreditar diversos -requisitos, no lo 
ha efectuado hiasta la  fecha.

En 29 idel mismo mes do Marzeŝ  
D. Cristóbal iGerezo Marín y otroji
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lísolúcilan autorizaició^n (para vcii-der

D. Ju an  Molina Moaino ê l bota 
■•'SSan.iMamveil” . MequaeMc en 6 -de 
'A bril aiguiefíta, por ^coiadU'Cto de^ 
í Oobernador €ivil de Oádiz^ para  
¡a-oredltar diversor requisitos, no io 
ipba realizado -la féclia.

S u  6 do Abril de 1920 D. Em i
l ia n o  Balas Silva soliiuta auroriza- 
deión p ara  "v̂ anrier r  T). Manuel Yizo-
■ teo Saaveara y otro ¡parte del pai- 
Mcbot “Joven Conchita''. Rouiicrido 
; f3r¡ S del ni i sino, ipor conducto del 
; Alnabio de Berro.], p ara  que acvedi- 
\i}OSo diversos requisitos, no lo ba  
í realizado liasta la fecilia.

En 7 del anisnio mcis do Abril don 
' Jos'é Su'árez Sáncbez soli-cita au to- 
irización p ara  com prar a  D. Leoví- 
qgHdo E« Blauico y Coiripañía el ba
la n d ro  “B lanca” . RoqueTido para  
^acreditar diversos requis1to-s, ba;s1 â 
ila fedha sólo ha d ev u e lto /e ir i 2 del 
■ÚTiisuio mas, -firmada, la  cédula de 
' notificación.

En i8 del 'miamo mes de Aljril el 
‘M inisterio de Marina denuncia la 
venta a'l extranjero, por D. tricen- 

:'te ¡Rie-sira, del vapor pesquero
■ “Marqués de R iestra” . En 2*8 del 
; mismo m es se oficia al Gobernador 
qoivil de Pontevedra p ara  que in s -

■; truqm las oportunas diligencias, sin 
i que baya tenido b a s ta  la  fecba u l- 

tcrior tram itación  este expediente.
En 9 del mi'srno m es de Abril don 

; Alfonso Paub'lete G arcía solicita 
; ■au(nriz;ación. p a ra  comiprar a don 
¡ Toimás iSerralta Hernández el fa lu - 
: cbo “'Miaría V icenta”. PiCquerido 
íp ara  acrciditar diverso-s requisitos, 
i basta  la feicha sólo ha devuelto, en 
; 27 del mismo mes, firmada, ta cé- 
cdula de notificación, 
t En 20 del imusmo mes de Abril 
ID, Miguel Ramo necia Gimo solicita 
I au torización p ara  com prar a doña 
{Elvira Busque G isbert la  em barca- 
dción “Golumxbretes” . Requerido va- 
/ r ia s  veces para  acred itar diversos 
¿requisitos, dexmelve, firmada^ la ú i- 
i tim a  cédula de notificación, en 211 
pác Julio siguiente, sin que b as ta  la 
|fe c b a  baya corqpletado la docum en- 
ttación .

En 20 del m ismo mes de Abril 
| p .  Vicente T rille s  Ló¡pez solicita 
[ autoriz'ación p ara  vender a D. ¡Pe- 
l ĵdro Rico Robles la  lancha “Vicen- 
Vte T rilles” .  ̂Requerid o para  acre- 
i d ita r diversos requisitos, hasta  la 
r fecha sólo h a  devuelto en 6’ de Ma- 
I’yo siguiente, ¡firmada, la cédula de 
t notiñcación.
¡ En 12 de Mayo de 1920 D. F ran -

SCO Beotegiii U riarte y otros so li- 
1 el tañí autorización para vender a

^ ó v í e m E r e  Y g 2 f  ^

D. Ensebio Maidariaga y A nasagas- 
ti el vapor “Gid iCainipeador” . Re
queridos p a ra  acreditar diversos 
requisitos, b as ta  la feclia sólo han  
devuelto, firm ada, la -cédula de no™ 
tificación en ,13 de (Julio' siguiente.
. En .1)8 ide Mayo de i -92O D. José 

y doña Josefa Androu Ximéiiep so- 
fooitan autorización p ara  vender a 
D. José P aliarés Ros el laúd “Ani- 
ta .Martínez” , Después de varios re -  
•q ue i’ iiii i e 1110:S, dicV' olv 1 ero n , ñr'm ada, 
la cédula de notificación ú ltim a en 
6 do Agosto siguiente, sin (que b a s 
ta la lecba bayan  remitido los dan
tos peididos. :

En 16 'del ’inismo me:S’ de Mayo 
D. Tomás .Rubio á^sensi y otro so
lic itan  autoriz-ación p a ra  vender a 
D, Miguel .Cálvente Orozco el laúd 
“Am paro”. iRequeriidos fiara acredi

t a r  diversos requisito.s', b a s ta  la fe- 
cíbo s ó l o  devolvieron, en 23 de J u 
nio siguieitte, ífiírmaida, Ja IcM’b'l^ 
de notiflca.ción.

En 29 del m ismo mes de Mayo la 
Sociedad Fel-goroso y Figaredo .so- 
ilicita auturiza-ción p a ra  vsmdor ai 
■extranjero lo:s buques “Sancho” y 
“(San J u a n ”. Requerida para  acre
d ita r diversos requisitos, b a s ta  la 
fecba sóiio devolvió, el 3 de Junio  
^siguiente, firmaidia, la  cédula de no
tificación.

E n 1'5 ‘de Junio  de 1920 D. José 
Acedo y Arena soilicita autorización 
p a ra  vender al extranjeró  el vapor 
“P resen ” . Rciquerido p ara  acreditar 
diveu’sos requisitos, h asta  la fec h a  
sólo devolvió en 28 del mismo mes, 
firmada, la  cédula de notificación.

En 19 del mismo mes de Julio 
D. A rturo Pedro G alafat solicita 
autorización p ara  vender a D. José 
Galafat G ataiá ía lancha de vapor 
“José G alafat” . Requerido para acre
ditar diversos requisitos, b asta  la 
fecba sólo devolvió^ émH4 de Julio  
siguiente, firmada, la cédula de no
tificación.

En 6 de Julio de 192-0 D. .Roberto 
W. Adán soilicita autorización p a ra  
transiportar corciho 'en buques ex
tran je ros. (Be ié requ iere en 27 del 
mismo mes, p o r conducto del Go
bernador civil de ’Huelva, p a ra  que 
m anifieste el nom bre d'e los buqiij/s, 
■sin que (hasta la fecha lo baya re a 
lizado.

En 12 del mismo mes de Julio 
D. M ariano Esplugues Havarro so- 
il'icita autorización ipara vender a 
D. Rafael Sempere Molina el vele
ro “Joven Gerimán” . Requerido p a 
ra  aceditar diversos requisitos, h a s 
ta Ja fecha sólo ha  devueito, firm a

da, la  cédula de .notificación e,n 13 
■de Agosto .siguiente.

En 2i8 del m ismo mes de Julio In. 
Cám ara de Go-inercio tí.8 San Eeliú 
de Guixols so licita  se .supriman las 
zonas m aritim as, en cuanto a l co r
cho. En 23 de Agosto -siguiente, ‘la 
Dirección ge me ral de Navctgación y 
Pesca M arítim a traslada  un  tele^ 
•grama de dicha Cám ara inferes-a2jy 
do 'Sic cvcilluy.a d’e ta  Pmal orden <de 
28 de Junio san te rio r el cordho y 
sus derivados, no .habiendo tenido 
h asta  ta  fecha u lterior tráaTiitucióq 
este expediente.

En 4 d.e Agosto (de 1920 D. R i
cardo Ortiz A rtiñano solicita ..auto
rización ¡para hipotecar a favor del 
Banco ide Vizcaya los- v a p o r e s n -  
c b a ”, '“Torosa” y “.Storfond”*, “Re
querido p ara  acreditar dlveraos rq-' 
quisitos, bojsta la  fecba 'sólo ba  .de
vuelto, en 27 del mismo ¡mes, fir
m ada, la céduta de no tifie a-cióm

En 18 def m ism o m es de 'Agosto 
D. (Fcu'’'^voi Flores Bcnavente 'soíl- 
c i i a r T1' i ' o  ̂i ó n ;p a r a ve nd er el 
laúd ‘ ‘vm A . Requerido p a ra  ñore- 
d itar diversos requisitos, b a s ta  ia  
fecha sólo ha devuelto, en 27 ú-M- 
mi'smo ■rne'S, fi rimad a, la cédula <h 
notificación.

En 08 del (inismo m es de A..gostq 
D. José G alafat Gatalá solicita au 
torización ¡pcira vender a D. Anto- 
ni o ¡Mateo Pér.ez y 'Otro iel (pailebot 
“Bébas'tián” . Requerido para  .acre- 
d ita r diversos requisitcs, h as ta  ta  
fecba 'sólo ha ¡devueito, en 19 de 
Octubre siguiente, firmada, la cé .̂ 
dula de notificación.

E n 2 de Septiem bre de 1920 don 
Manuel T ejc iro  'Gardo solicita 
torizaCiión para vender a D. Teodó- 
ro Fanego Bonita el balandro “Vara 
ide Rey”. Requerido p a ra  acredií^r 
diverso's requisitos, b asta  la fecha 
sólo devolvió, en 19 de Otcdubre sd- 
guiente, firmada, la  cédula ide no<'. 
tifio ación.

En 9 d'el mismo m es de Septiem 
bre D. Antonio P rol Otero solicita 
au'torizaición p ara  vender a  D. An
tonio Pérez Rodríguez la tra in e ra  
“Antonio”. Requerido p ara  acredl^ 
ta r diversos requisitos, b a s ta  la te 
cha sólo .devolvió, en 19 de Octubre 
siguiente, firm ada, la  cédula d̂ e no"" 
tifi'C,ación.

En 11 del mismo mes de Septiem 
bre la Sociedad lim itada Bayo y 
G uerrero solicita autorización para 
com prar a la Sociedad anónima 
Pesquera M alagueña los vapores 
pesqueros “P un ta  Alm ina”, “Puntn 
Ornará'” y “Punta Saltillo”, y a la 
Sociedad anónr "Pesquera E sna-



■ ■  — ^    ............

’l a o l a  l o s  v a p o r e s  *X>a~
í l i o í a ’% ‘' 'A n d a l u c í a ” y  “Y a l e n o i a ” . 
ÍBoquerida p a r a  a c r e d i t a r  d i v e r s o s  
r e q u i s i t o s ,  'h a s t a  l a  f e c h a  s ó l o  d e 
v o l v i ó ,  e n  1 9  d e  O c t u b r e  s i g u i e n t e ,  
[ f i rm a 'd a ,  l a  c é 'd u 'a . d e  n o  t i ñ e  a c i ó n .

E n  2 4  d e l  m i s m o  m e s  d e  S e p t i e m -  
üore D . M a n u e l  E e r n á n d e z  y  F e r n á n -  
)dez y  o tro 'S  s o l i c i t a n  a u to . r i .z a 'c ió n  
p a r a  v e n d e r  a  D . G u s t a v o  L i m o  e l  
fv a ip c r  “i R a m o n c i t o ” . R e q u e r i d a s  p a 
ira. a c r e d i t a r  d i v e r s o s  r e q u i s i t o s ,  
R a a t a  l a  f e c h a  s ó l o  t d e v o l v i e r o n ,  e n  
■.i'9 ;de O c tu h r ie  s i g u i e n t e ,  ñ r m a id a , .  
H a c á d u d a  ;de n o t i f í - c - a c ió n .

E l i - 2 8  d e l  im is iin o  m  e s  d e  S e ip t im n -  
M r e  D.- J o s é  M a r t í n e z  F e r n á n d e z  so -^  
i l i c i t a  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  v e n d e r  a  
■ÍD. P e d r o  iG resip o  y  o t r o  e l  b a l a n d 'r o  
i L S a g u n d o  P e p i t o ” . R e q u e r i d o  p a r a  
ia d ro rM .ta r  d i v e r s o s  r e q u i s Ito'S, so ló  
■ H evo lv ió , e n  19  d e  G c t i f o r e  s ig u i e n - ^  
ite , f i r im a d a .,  l a  .e é d u L a  d e  n o t i f i c a - ^  
tó ió n .
■ ■ E n  1 6  d e  O c t u h r e  d e  1 9 2 0  d o n . 
¡ M a n u e l  E .  R o 'm e r o  A l v a r e z ,  a p o d e -  
h a d o  'de  d o ñ a  M a r í a  d e  l a  E m c a r n a -  
I c ió n  G o n z á l e z  Q u i n t e r o  y  o t r o ,  s o ^  
i l i e i t a  a u t o r i z a r  i o n  (para vender (a 
03, F e l i p e  S á n c h e z  G a r c í a  el candray 
A g a n  R a f a e l ” . R e q u e r i d o  p o r  e o n -  

j d u e t o  d e l  A c a l d e  die iS a n  F e rn a n id iO  
p a r a  a c r e í d i t a r  d i v e r s o : s  r e q u i s i t o s - .

ÜÍSS
TLo lo ha reaüziado hasta la fecha. 

Y que ise inserte  esta disipo'sipióii
en la G.^ceu^a deíMadríd y Bole.iin Ofi
cial de la niisina provincia:

De Real o.rden lo digo a V. I. p a 
ra su conocimiente y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 1'5 de Noviembre de ,1921.:

MAESTRE

Señor D irector general de Oomer-^- 
rio , Industria, y Minas. <

MISIISTEM10 0E ESiriQ

FiEGCIÓN DE GOínIER.GIO
,E1 Diario Oficiai de la República 

francesa, correí;pcnriierite ál día 6 del 
actual, publica un decreto del día 4, 
cuyo artículo l.<> dispone que el cua
dró A, anejo a la ley de Aduanas de 
11 de Enero de 1892, revisado por las 
de 29 de Marzo de 1910 y 7 de No
viembre de 1919, y, por ,1o que se re
fiere al Arancel general, oor el decre
to de 28 de Marzo de 1921, 'quede mo
dificado como sigue, con respecto a las 
mercancías que se designan:

iP Aja T I D A

ahaucilu

MERCANCIAS

JM.ñ3 Cloruro' potásico-.........
0159 iS'Ulfato de .po^a-sa _

UNIDAD

DE

PERCEPCIÓN

100 kilos 
100 ”

DEBEUHOS DE ENTRADA

TARIFA

GENERAD

30 
30 *

AlINIMA

Libre,

VLus disposiciones de este decreto 
>^qn apiicabies a Argelia.

'̂ Las mercancías que se justifique han 
sido expedidas directamente: para
Erancia antes de la promulgación de 
-este Decreto, podrán ser admitidas 
con. arreglo al régimen anterior.

Lo que se hace público pará conoci- 
imiento general Madrid, 16 de J^íoviem- 
Í)re de 1921,—:E1 (Subsecretario, Emi
lio de Palacios.

hBl iGobierno 'austríaco ha declarado 
;^í'Go'bierno francés, según Nota de la 
Embajada de Francia en Madrid, de 
tA  del actual, que reconoce como vá- 
íidla la firma del Convenio relativo a 
Ja circulación de automóviles, efec- 
’teada el 11 de Octubre die 19'09 por los 
¡IRepresentantes del antiguo Gobierno 
1 Imperial y Real austro-húngaro.

Lo que ¡se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 21 de ;No- 
íviembre de 1921.—^E1 Subsecretario, 
PE, de Palacios.

’D. Santiago Julia fendela, Cónsul 
honorario de Monaco en Víalencia.

D. José Moreno Agrela, Cónsul ho
norario de Colombia en Granada.

D. Toribio Galbiriel Urdampilleta, 
Vicecónsul del Uruguay en San Se- 
basti-ári.

M. Pierre L. E, Roy, Cónsul de Fran
cia en Las Palmas.

D. Santiago Llosa y Argüelles, Cón
sul del Perú en Cádiz.

Madrid, 17 de Noviembzre de 1921. 
El Subsecretario, E. de Palacios.

Se ha concedido el “Regiurn Ejxe- 
‘íquátur” a Ds s»eñores:

D. Andrés Rodríguez Azpurúa, Cón- 
general de Venezuela en Madrid. 

V U. Nicolás Otto y Escudero, Gódlsul

El Diario Oficial de la 'Repúblim 
francesa correspondiente al 12 del ac^ 
tual publiica un decreto, de fecha 19 
derogando defmitivaimente las dispo
siciones del de 30 de EneTo de 1929, 
que prohibía la salida, aeí como la re- 
expo-rtación procedente' de depósito, 
tránsito y transbordo, de las traviesas 
de imadera dura, en lo que se 'refiere a 
las que tengan un largo supieirior a 2,10 
metros e inferior o igu-ai a 2,75 me
tros. ■ : ' ' •]

Lo que isie hace público para conoci
miento general. Madrid, 23 de Noviem
bre de Í92i.—©1 Subsecretario, E. de 
Palacio*3.

LaLnsación deLBeino de Jos. nervios

eroa^tás y eslovenos m anrñe^a a esté* 
Departamoato> por orden de su Gobiea»-} 
no, que todas aquellas personas que i 
posean títutoq de las antiguas proviüK, 
cias autóno-mas, o sea de la Croacia y ' 
Eslavonia, de la Bosnia y Hercegovinaó 
y de la Eslo-venia y Dalmacia, deben - 
presentarse en áquéila Legacióri (Die- 
go de León, 10) o dirigirse a la misma l 
por escrito, con el objgto de inscribir-^ 
so len e l Registro do pó^edores de di-L 
chos títulos det Estado, indicando :

1.° Sus nombres y apellidos, profe
sión, domicilio y nacionalidad. )

2.0 El nombre y  desoripción de los 1 
títulos, con mención do la serie, nú -1  
mero y  valor nominal de cada una de j 

'"óllos. j
3F La fecha en que ^  poseedor ao- i 

tual Jos adquirió; y 5
4̂  ̂ El no,mbre /deda institución del  ̂

Estado o del Banco por cuyo interme-] 
dio han sido cobradOiS h asta  ahora los ■ 

^cupones. ?
E l plazo para retal i zar la inscripción.;, 

ántes citada termina êl día 30 del ae-  ̂
tual. i

Lo ^quo so hace púMico para conoci-j 
miento general, Madrid, 25 de jMoviem-lj 
bre de 1921.—El iBubsecitetario, E. 
Palacios.

mWSTSRIO BE LA fiQBESNÁCíéN

SUBBEÜRETMHm
: Por el Ministerio de Estado se dice
de Real orden a este Departamento lo ’ 
que sigue; ,

“Exicmo. S r.: Vacantes en el Cuerpo 
técnico-administrativo de la Gninea'. 
española tres plazas de Oficiales ter- i 
cenas, ejue correspondeiBi las dos p r i - ' 
■meras al Subigotoierrio 'de Elobey, u n a ' 
de ellas con destino de Secretorio Vj 
funciones de Administrador y Tesorero 
de Hacienda, Aduanas y Uorre-os y Ga- I 
pitan de puerto, y la otra cpn¡ destino 
en la decretaría y funcicnes de Cura
dor Interventor de Hacienda, Aduanas, 
Correos y iGomisario de Guerra, Dele
gado del Inters^entor de la principal de 
Hacienda-, y la tercera vacante con des
tino en la Delegación del Gobierno ge
neral en San Garlos, con funcio-nes de 
Interventor de Hacienda, Aduanas, Co
rreos y Delegado de la Curaduría, do
tadas las' expresadas vacantes con el 
haber anual de 3.009 pesetas de suel- 
(do y '6.009' de sobresueldo, cuyas va
cantes se han de proAmer con arreglo 
a  lo establecido en el párrafo segun
do del apartado é) de la disposición 
sexta del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por ese Ministerio 
se explore la volunüad >de los Oficia
les terceros del Cuerpo técnico-admi- 
tiistrativo que deseen prestar sus ser-» 
vicios en la colonia, clasificando los que 
io soliciten por orden de anti'güedad y 
'mérito, para qne por este Departam0 .a¡- 
to ;se proceda al nombramiento de los 
'tres primeros que figuran en la rela
ción que V. E. se sirva rem itir.”
! De la propia Real ordeni comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación 
'lo traslado a V. S. para que, previa 
'consulta -a los Oficiales de tercera cla- 
"se dependientes de este Ministerio que 
Isirvan en esa provincia o territorio de 
esa Oomandancia, y que sean compe
tentes en e! servicio a prestar, se sirva- 

gubsecretgría relación



p6^\l'0a iqiie aspiren a o5}tener alguinia -de 
p^"expresíaidafí p teas, o-parti'cip'ar, en 
®®üaso^ que ninguno la desea.
[Ir "I>ios guarde a V. iS. muehos años, 
ij^adríd, 26' de NovícunJíre de 192̂ 1.— ̂
iíSfc-Sirbsecretarie, J. de Montes, 
'peñeres Goíbennadoras civiles y Goman- 
■ dantes generales de Ceuta, >Mo1ilía y 

Campo de Giibraltar.

m s P E ú c m m  q e i e ü a l  m
B ñ B

Vacante la plaza de Inspector de Sa- 
-nidad de íToledo, se convoca concurso 
para la provisión de dicho cargo ¡en
tre los Inspectore^s en activo y exce- 
dentjes del Cuerpo, con arrcgío a lo 
preceptuado 'por el párrafo primer o, 
artículo 7.  ̂ del Reglamento vigente del 
Ramo, debiendo los aspirantes al men- 
Qionado concurso presentar sus ins- 
taucias: en el Registro general de este 

misterio, dentro del plazo de diez 
días, a contar del siguiente ai de la

publicación de la x>resnte en la Gace
ta JOE Madrid. __

Adviértese que la vacaiite que re
sulte de este concurso será motivo y 
se proveerá en otro que- se anunciará 
op ortu. n amen te.

ÍMadrid, 26 de Noviembre- do 1921.—̂ 
Mi rnspjBcton general Manuel Mi Sa- 
lazar.

ilH IST E ll DS ffllE H Ii

m R E C úim n Q w iE m L  b e  ú B m m  
p u m u m s

CONSERAO\GIÓN Y R E P .vR A O íÓ N

Vistas las relaciones rem itidas 
por la Je fa tu ra  de Obras públi-cas 
de Barcelona, Huelva y León, de las 
bajas obtenidas en las subastas de 
conservación de ca rre te ras  au to ri
zadas por ¡Real orden de, 25 de j u 
nio de 1921, y de las 'Cantidades no 
aplicadasv en la distribución an te

rior, proponiendo adem;is, en cuin^í 
pilimiento de lo ordenado en. la dis'-« 
posición ■3.'' de dicba Rceil orden, 'la 
aplicación de dichos sobrantes a lOrS 
tram os de ca rre te ra  que se expmT>« 
san.

‘Gonsid.er'ando que la disposición 
de la citada Real orden de 25 de 

Junio de 1921 autoriza al Ministe-* 
rio  de Jlomentó p ara  ordenar a  las 
respectivas Je fa tu ras  las subaS'ta-s 
de las obras com prendidas en .sií 

'̂ relación, sin necesidad de. nuevas; 
tram itaciones, '

iS. ‘M. el Rey (q. D. g.)';, coníob-^ 
mándoS'O ooii lo propaGsto por esta ' 
Dirección, b a  resuelto  aprobar laS 
relaGiones referen tes a dichas pro-, 
vincías, y en consecuoncia, y -con-  ̂
form'e 'á  ta distpo-sición ■ 3.-'̂  de la 
Pmal orden de 25 de Junio  de i921,i 
ordenar a las Je fa tu ras  de Obrasi 
públicas de Barcelona, Huelva y 
León Que .subasten y adjudieiueri 
las obra.s propuestas con arreglo a  
la distribución de anualuLades, qué 
Rguran en la siguiente relación: r-

"Relación de las bajas obtenidas en las subastas de conservación de carreteras celebradas en las JeiLituras ele Barcelona, 
■ Huelva y León y  aplicación que para ellas se aprueban.

C A R R E T E R A S

• Sobrantes, por bajas de subastas.. . , .  
i ídem  por ia-p arte nq incluida delreré-^
r d i t o . . . .  .5 ...............

BU ívL4.S TOTAUES NO INVEllTIDAS.

KI COMETAOS CLASE DE OBBA

Subasta que se^propone:
(Basella a M anresa..ó......................  27., .Acopios.

Ps'^vínofa-de üye-lva. ..

:Sobrautes por bajas de subastas./... . f  
Ijdem por la parte no incluida del creb 
' d itó ...e  ...............................

B üTvíAS t o t a l e s  n o  INV'EHTÍDAS . . .  o . . - .

9 a 15,470.
Subasta que se propone: . 

•ijí'í^elva a Sanlúcer do Guadiana Acopios.

P r o v i n c i a  ele íLeéii,
«ft

íSobrantos por bajas de subastas _
[Idem por la parte no inciuída del cré-  ̂
' d ito ...................................... .......... .

Bo m a s  t o t a l e s  no  iNVERTiDA-au

vSabastas que se proponen:
3 a lieLeón a Cabo a lies.

¡ De la de Villacastín a Vigo.a León. 
iSabagúii a las AiTÍondas.  ...........

30 8.33.............
85 a 89..............
79 y 8 0 ...,.......

Acopios ., 
Idem .......

Totales.

Impor.tes
totales

Pesetas

DJSTMIBül 

be 1921-a 22. 

i - Pesetas

16,310,83-.

87,18-

■

8.570.07

79A7
í 6.B9B,0í 8.619,54-̂

1G.39L79 8.643fT^

17.603,06 

93 28

7,839,05:

)>
17.696,34 7,889,95);'

17.482,52 7.882,52 1

.38.395,82 15„734,59

38.395,82 15.734.59;-

15.875,00 
11.062 84 
11.43687

6.292,37
4.759,08
4.649^92

38.374,71 15.701,37

De: 1922 a 23,

Peseta<í

■'3.870,37

B,8G
3.874,23

3.874,23

4.85G,o6

46,64
4903^20

4.800,00

11.718,58

5)
1L718;58

5.103,15
2.880,45
3.621,01.

11.604,61

De 1923̂ a 24. 

Pesetas

3.870,33

3,8o
3.874,24

3.874,2$

46,6#
4 903,19

4.800,00

10.942,65

2>
10.942,6%

4.4 
3s 
3.i65;9i;

11.068,73

'"".Lo que do iloal ordeii, coiniuiicada por oí -Sr. Ministro, participo a V. S. para su conocimiento y demá.s efectos.—Diosguardo 
a y. 8. muchos aüos.‘--MMdrid, 17 do Noviembre do 1921.—El Director general, Perea.—Sres. Ordenador do Pagos de este Minis
terio, Jeíe dei Negociado de contabilidad do esto Ministerio e Ingenieros Jefes de Obras públicas de Barcelona, Huelva vLe6|ü;--

M.ApRID.-~-;Sneesores de Eivadeneyra (S, A.), Paseio de San Vicente, 20, Tel. J-.37,6it


